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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) j  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

Relación nominal de los Capitanes, Tenientes, Subtenien
tes y sargentos primeros á quienes por Real resolución 
de esta fecha , y en virtud de propuestas reglamentarias, 
ha tenido á bien nombrar S. M. para servir en el ejérci
to de la Isla de Cuba y en la de Puerto-Rico los desti
nos que respectivamente se les señalan, con expresión 
del carácter del nombramiento de cada uno.

Provisión de Compañías.

D. Matías Maestre y Romero, Capitán con grado de 
Comandante, procedente del Ejército de Cuba, pendiente 
de colocación , destinado al regimiento de C ataluña, quin
ta compañía.

D. Carlos Lorencis y M aticuida, Capitán con grado de 
Comandante, procedente del Ejército de Cuba . en situa
ción de reem plazo, destinado al regimiento de Galicia, 
quinta compañía.

D. Pablo Amado y R cgueiro , Capitán con grado de 
Comandante, procedente del Ejército de Cuba, en situa
ción de reem plazo, destinado al regimiento de Isabel II, 
octava compañía.

I). Antonio López Acebedo, Capitán, procedente del 
Ejército de C uba, en situación de reemplazo , destinado 
al regimiento dé Cantabria , tercera compañía.

D. Ramón Jiménez y Bellido, Capitán con grado de 
C om andante, procedente del Ejército de Puerto-Rico, 
cuerpo de M adrid , destinado al regimiento de la Union] 
cuarta compañía ; pase de uno á otro Ejército.

D. Antonio Infante y Mariño , Capitán, procedente del 
Ejército de la Pen ínsu la , cuerpo provincial de Talayera, 
destinado al regimiento de Barcelona, sexta compañía- 
pase de uno á otro Ejército.

D. Leandro Fernandez y Camaclio, C apitán , proceden
te del Ejército de la Penínsu la , en situación de reempla
zo , destinado al regimiento de Barcelona , cuarta compa
ñía; pase de uno á otro Ejército.

D. León López y Aycardo, Capitán, procedente del 
Ejército de la Península , cuerpo de cazadores de Talaye
ra , destinado al regimiento de la Habana , quinta com
pañía ; pase de uno á otro Ejército,

D. Gregorio López y Silva, Capitán, procedente del 
Ejército de la Península , cuerpo de provincial de Betan- 
zo s, destinado al regimiento de la Corona , sexta compa
ñía ; pase de uno a otro Ejército.

D. José Fernandez y La P uen te , Capitán, procedente 
del Ejército de la Península , en situación de reemplazo, 
destinado al regimiento de la Iberia, quinta compañía; 
pase de uno á otro Ejército.

Provisión de Ayudantías mayores.

D. Juan Aboy y F ernandez , segundo Ayudante , pro" 
cedente del Ejército de Cuba , cuerpo de Cataluña, desti
nado ai regimiento de Cataluña; pase de uno á otro des
tino.

D. Celestino Ballester y Torres , segundo Ayudante con 
grado de C ap itán , procedente del Ejército de Cuba, cuer
po de Cantabria , destinado al regimiento de Cantabria; 
pase de uno á otro destino.

D. Antonio Chacón y G randal, segundo Ayudante con 
grado de Capitán , procedente del Ejército de C uba, cuer
po de Zaragoza, destinado al regimiento de Zaragoza; 
pase de uno á otro destino.

Provisión de segundas Ayudantías.

D. José Manzano y R u iz , Teniente, procedente del 
Ejército de Cuba, cuerpo de Cataluña, destinado al regi
m iento de Cataluña; pase de uno á otro destino.

D. Manuel Muñiz y Huerta , Teniente, procedente del 
Ejército de C uba, cuerpo de Cantabria , destinado al re
gimiento de Cantabria ; pase de uno á otro destino.

D. Luis González y Barrié , Teniente , procedente del 
Ejército de C uba, cuerpo de Zaragoza , destinado al regi
miento de Zaragoza; pase de uno á otro destino.

D. Victoriano Mendiguren y L astra, segundo Ayudan
te , procedente del Ejército de Puerto-R ico, cuerpo de 
Madrid, destinado al regimiento de Iberia ; pase de Ejér
cito.

D. Francisco Berrocal y Villalobos, Ayudante m a
yor , procedente del Ejército de C uba, cuerpo de Iberia, 
destinado al regimiento de M adrid; pase de Ejército.

Provisión de Tenencias.

D. Bartolomé Vicario y V alencia, Subteniente con gra
do de Teniente , procedente del Ejército de C uba, cuerpo 
de B ailen, destinado al regimiento de la H abana, cuarta 
compañía; ascenso.

D. Fortunato Bober y Sociats, Subteniente, proceden
te del Ejército de la Península, cuerpo de Galicia , desti
nado al regimiento de la H abana, segunda compañía; as
censo y pase de Ejército.

D. Pedro Varela y A rellano, Teniente con grado de 
C apitán, procedente del Ejército de C u b a , pendiente de 
colocación, destinado al regimiento del R ey , quinta com
pañía; colocación.

D. José Val verde y C on treras, Subteniente con grado 
de T en ien te , procedente del Ejército de C uba , cuerpo de 
Bailen, destinado al regimiento de T arragona, sexta com
pañía; ascenso.

D. Manuel Hurtado y M artínez, Teniente con grado de 
C apitán , procedente del Ejército de Cuba , de reemplazo, 
destinado al regimiento de Tarragona, prim era compa
ñ ía; colocación.

D. Ramón Domingo y Tejedo, Subteniente con grado 
de Teniente, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo del 
Rey , destinado al regimiento de C antabria , quinta com
pañía; ascenso.

D. José Jácome y Frutos, Teniente, procedente del 
Ejército de C uba , en situación de reem plazo, destinado 
al regimiento de E spaña, quinta com pañía; colocación.

D. Juan Penedo y Fernandez, Teniente con grado de 
Capitán, procedente del Ejército de C uba, cuerpo de Ca
ta luña, destinado al regimiento de Ñapóles, cuarta com
pañía ; pase de cuerpo.

D. Bernardo Burgos y L lam a, T eniente, procedente 
del Ejército de Cuba , cuerpo de la Habana , destinado al 
regimiento del R ey , segunda com pañía; pase de cuerpo.

D. Ildefonso Lomelino y Caravaza, Teniente con gra
do de C apitán , procedente del Ejército de C uba, cuerpo 
del Rey , destinado al regimiento de la Habana, tercera 
com pañía; pase de cuerpo.

D. Vicente Veta y Moreno , Subteniente con grado de 
Teniente, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo del 
R ey, destinado al regimiento de León, prim era compa
ñía ; ascenso.

D. Jaime Vizconti y S im ó, T en ien te , procedente del 
Ejército de C u b a , pendiente de colocación, destinado al 
regimiento de Galicia, prim era com pañía; colocación.

D. Inocencio Ballenilla y  L ópez, Subteniente con gra
do de Teniente, procedente del Ejército de Cuba, cuerpo 
de la R eina, destinado al regimiento de León, prim era 
com pañía; ascenso.

D. Eugenio Rodríguez y Tarancon, Subteniente con I 
grado de Teniente , procedente del Ejército de Cuba, cuer
po del Rey, destinado al regimiento de León, sexta com
pañía; ascenso. [Se continuará.) I

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. !

Condiciones económicas y facultativas para la subasta de 
las obras de la Puerta del S o l , que tendrá lugar el 

dia 23  de los corrientes en virtud del Real decreto de 28  
de Mayo próximo pasado , con arreglo á los planos 
aprobados el 2 3  de Marzo último.

Las obras de la Puerta del Sol consisten :
1.° En el derribo de los edificios y su previa expro

piación .
2.° En el ensanche que fia de darse á la plaza y calles 

afluentes. ¿
3.° En el terreno destinado para el nuevo caserío y 

su enajenación.
4.° En las condiciones facultativas para la ejecución 

de las obras.
E x p r o p i a c i ó n .

1.a La expropiación de los edificios se verificará por 
la empresa con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1836 y 
decreto de 27 de Julio de 1853, rectificándose en dicho ac
to el núm ero de pies superficiales de los respectivos so
lares.

El pago de todo el solar correspondiente á las casas 
derribadas y en pie de la beneficencia se liará con a rre 
glo á la ley de desamortización de 1.* de Mayo de 1855, 
cubriendo la empresa por semestres basta él completo 
)ago el déficit de la renta líquida á que se baila obligada 
a Hacienda pública, en virtud del art. 20 de dicha ley de
1.° de Mayo.

2.a Comprende la expropiación la total de 107 casas 
que tienen 262,192 pies superficiales próximamente de 
terreno; y la parcial de 8,698 pies á cinco casas, cuyo 
porm enor es el siguiente:

Número
de

las rasas.

í
CALLES.

¡Apropiación I 
total.
Pies 

uperficiales. ¿

expropiación
parcial.

Pies
luperficiales.

1

Manzana núm. 376. 

C árm en.......................... 3,500 »
3 Idem............................... 8,533 »
5 Idem................................ 3,467 »
7 Idem................................ 331 »
9 Idem................................ 609 »

11 Idem................................ 740 )>
13 Idem................................ 3,977 »
15 Idem................................ 1,200 »
17 Idem................................ 560 »
19 Idem................................ 1,031 »
21 Idem........ ....................... 5,299 , »
23 Idem................................ 4,173 »
25 Idem................................ 655 )>
27 Idem ............................... 3,431 »
29 Idem ............................... 1,846
31 Idem ............................... 1,300 »

1 Candil............................ 1,500 »
3 Idem ............................... 676 »
8 Preciados........ ........... .. 715

12 Idem .............................. 1,476
14 Idem .............................. 1,722 »
16 Idem ............................... 1,140
24 Idem ............................... 1,340 »
26 Idem .............................. 676 »

16

Manzana núm. 380. 

Puerta del Sol. . . . . . . 717 »
18 Idem .............................. 844 »
20 Idem .............................. 642
22 Idem .............................. 5,560 »

-24 Idem .............................. 481 »
26 Idem............................... 464 »

4 Cofreros........................ 882 »
6 Idem .............................. 1,912 »
6 Zarza.............................. 2,819 »
8 Idem .............................. 1,304 »

10 I d e m ............................ 1,084 »
1 Preciados...................... 2,626 »
3 Idem .............................. 2,680
5 Idem .............................. 1,490 ))
7 Idem .............................. 1,065 »

2

Manzana núm. 381. 

Z arza............................. 2,564 a
4 Idem ............................... 3,684 »

28 Puerta del S o l............. 1,710 »

Manzana núm. 382. -

9 Preciados...................... 489 »
11 Idem .............................. 1,147 »
13
15

Idem . .......................... 3,212
3,124

»
Id em .............................. »

17 Id em ............................... 961 »
19 Idem y 6 por la de Pe

regrinos . . . ............. 6,229 »
21 Id em ...............  ........... 2,971 »
23 Id em .......................... 4,074 »

3 Zarza .............................. 4,816 »
5 Id em ............................... 2,255 »
7 Idem .............................. 4,729 )>
4 Peregrinos.................... 3,285 »
8 Id em ............... .............. 4,077 »

1

Manzana núm. 383.

Zarza y 4 por la del 
A renal....................... 8,096 )>

1 y 3

Manzana núm. 386. 

Calle del Arenal 10,687 »

2

Manzana núm. 290. 

Puerta del Sol _______ 913 ))
4 y 6 Idem............................... 2,320 »

8 Idem ................... .......... 758 »
10 Idem .............................. 870 »
12 Idem .............................. 1,055 »

1 Duque de la Victoria. 3,284 »
3 Idem .............................. 2,343 »
5 Idem ................. ............ 6,500 »
7 Idem .............................. 3,100 »
9 Idem .............................. 4,800

6,211
4,850

'»

»
11 Idem .............................. »
13 Idem .............................. »
15

4
Idem ............... .. 400
M ontera........................ 1,701

654
»

6 Idem ............................ )>

í umero 
de

is casas.

I
CALLES.

Expropiación
total.
Pies

superficiales.

Expropiación
parcial.

Pies
superficiales.

8 M ontera........................ 2,145 »
10 Idem .............................. 2,400 »

1

Manzana núm. 332 . 

M ontera........................ 1,420 »
3 Idem .............................. 1,300 »
5 Idem .............................. 2,680 »
7 Idem .............................. 3,319 A
9 Idem .............................. 1,203 A

11 Idem .............................. 1,963 A
13 Idem .............................. 847 ))

6 Cármen......................... 777 A
8 Idem ................... ' . . . . . 494 »

10 Idem .............................. 523 ))
12 Idem .............................. 4,067 ))
14 Idem .............................. 1,764 ))
16 448 »

2 N egros.......................... 2,595 ))
4 Idem ............................... 4,478 A

20

Manzana núm. 352 . 

C árm en......................... 3,315 A
22 Idem .............................. 4,772 . A
24 Idem ........... ................... 4,518 A
26 Idem .............................. 690- A
28 Idem .............................. 1,297 A

3 Negros........................... 1,411 A

21

Manzana núm. 377. 

Preciados...................... 3,404 A
2 C an d il........................... 2,053 A

35 Cárm en......................... 3,151 A

6

Manzana núm. 265 . 

Duque de la Victoria. 2,198 »
8 Idem .............................. 2,545 »

10 Idem .............................. » 2,121
5 Carrera de San Geró

nimo .......................... . 2,073 »
7 y 9 Idem ............................... 6,919 »

Al Real Patrim onio por 
las dos nuevas calles. » 5,600

5

M anzana núm . 207 . 

Puerta del Sol............. 1,860 A
9 Idem ........................... 345 A

11 Idem .............................. 2.691 )>
2

1 y 3

Carrera de San Geró
nim o.........................

Puerta del Sol............ 1 • 392
7 Idem .............................. » 185
3 C arretas........................ 4,594 A

Total. 262,192 8,698

I los dueñes ó inquilinos, y mucho menos comenzar el der
ribo, sin haber antes satisfecho el importe total de la ex
propiación á los respectivos dueños, y á los inquilinos la 
indemnización á que hubiere lu g a r , "según la legislación 
vigente.

4.a Será cargo de la empresa el compensar los 5,600 
pies próximamente que sobre el terreno del Real P a tr i-  

[ moni o en la manzana 265 deben tomarse para la apertu - 
| ra de las dos nuevas calles con el que adquiere en la 

plaza y calles de Alcalá y carrera de San Gerónimo, ve
rificándose de común acuerdo el reintegro del exceso que 
resultare en superficie de solar.

5 /  El pago de las expropiaciones parciales de las fa
chadas núm eros 1 y 2 de la carrera de San Gerónimo,
3, 5 , 7 , 9 y M de la Puerta del Sol y 1 5 calle del Duque 
de la Victoria, que se considerarán denunciadas desde el 
dia del remate, se hará un  mes antes del señalado para 
comenzar su derribo ; y si en dicho plazo señalado, con 

I tres meses de anticipación, los dueños de dichas casas 
no comenzaran su derribo, quedan sujetos á la expropia
ción en su totalidad ó basta los 80 pies de fondo, según 
se m arca en el plano.

I 6.a No podrá verificarse el derribo de una casa sin 
haber pagado la expropiación de la m edianera com pren
dida en la zona.

7.a A medida que se verifiquen las expropiaciones, la 
empresa depositará en la Caja de Depósitos una suma 
igual al 1 por 100 de su importe, precisamente en m etá
lico, para la indemnización convenida á los industriales.

I DEL ENSANCHE.

8.a El ensanche que ha de .darse  consiste en 43,990 
pies superficiales próxim am ente, pertenecientes á los edi
ficios que van á expropiarse, dando á La plaza una lon
gitud de 482 pies en sentido de Levante á Poniente, y 172 
en el de N. á S. en el extremo de Levante, y 161 en el de 
Poniente.

9.a La amplitud de la calle frente al Ministerio de la 
G obernación, y cuyo eje es perpendicular al centro de la 
fachada, será de 42 pies.

I 10. La calle prolongación de la del Carmen tendrá 35 
pies, y la nueva, frente á la del Correo, será igualmente 
de 35 pies de latitud.

11. El terreno público que comprenden hoy las ca
lles de Cofreros, de la Z arza , de Peregrinos, de la Du- 

I da, de la carrera de San Gerónimo, de Alcalá frente al 
Buen-Suceso y dem as, comprendido dentro de la zona 
marcada en el p lano, queda á beneficio de la empresa.

I DE LA EDIFICACION Y VENTA.

I 12. La nueva edificación comprenderá los 31 solares 
demarcados en el plano , arreglada á los perfiles de a l
turas y demas condiciones facultativas que se expresarán, 
con las alcan tarillas, cañerías de agua y g a s , aceras y 
empedrado de las nuevas calles v plaza.

I 13. La edificación deberá term inarse en dos años y 
I m edio, á contar desde el otorgamiento de la escritura.
I 14. El empresario adquirirá en pleno dominio todo el 
I terreno designado en el plano para la edificación, pero sin 
1 poderse subdividir los solares alli marcados.
I Si fuere conveniente alguna subdivisión, se propondrá 

de común acuerdo con el Comisario Régio y Arquitecto 
I nombrado para que el Gobierno la au to rice , pero sin que 

puedan exceder nunca de 40 los nuevos edificios que se 
I vayan á construir.
I 15. Será de su libre voluntad la enajenación de los 
I solares sin edificar, ó después de edificados, guardándo

se todas las condiciones facultativas que se establecen.
I 16. La adquisición y venta de los edificios ó solares 
I por la empresa, no devengará derecho alguno de hipoteca. 
I 17. Si se enajenare por la empresa alguno de los so -  
I lares, el comprador quedará sustituido en su lugar para 
I el cumplimiento de todas las obligaciones de aquella , pe- 
I ro sin derecho alguno á rifarle.
1 18. Después de la edificación de algún solar por la em-
I presa, adquiere esta el derecho-de enajenarlo por medio 
I de una rifa, con aumento de un 25 por 100 sobre su v a -  
I lor en tasación, en indemnización de intereses de capita- 
I les anticipados, gastos de administración y de los pies 
I que se ceden para via pública , con exención del 25 por 
I 100 que en toda rifa corresponde á la Hacienda pública.
1 19. Para fijar el capital im portante de los billetes se
I nom brarán dos peritos A rquitectos; uno por parte de la 
I empresa, y otro por la del Gobierno, con el de un  tercero 
I por ambos para los casos de discordia , que procederán á

la valoración del edificio construido por todo su valor en 
venta y renta, alcantarillas, cañerías, empedrado y aceras.

20. No concederá e l’Gobierno rifa alguna de "edificios 
en Madrid hasta que se hubiere realizado completamen
te la de los de la Puerta del Sol.

21. La impresión de todos los billetes para las rifas 
se hará por el Gobierno, abonando la empresa el 1 por 
100 de su valor.

Por la expendicion de los mismos billetes que "se hi
ciere por cuenta del Gobierno abonará á este la empresa 
el 4 por 100 de su valor.

22. El tipo para la subasta será la proposición de los 
Sres. Conde de Ilamal y D. Eduardo M am by, ó sea el 25 
por 100 que la Hacienda pública cede á los rem atantes, 
considerándose mejor postor al que mas rebajare dicha 
suma.

23. La subasta se verificará el dia 23 del corriente 
mes de Junio en el Ministerio de la G obernación, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Ministro del ramo.

24. Las posturas se harán  por pliegos cerrados, p re
vio el depósito en la Caja de Depósitos de dos millones de 
reales vellón en metálico, ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado ó acciones de c a rre te ra s , según la le
gislación vigente.

El certificado del depósito se entregará al mismo tiem
po que el pliego, de doce á una del dia de la subasta, 
en la Dirección de Administración.

25. A la una en punto comenzará la apertura de los 
diegos presentados, y se procederá á una licitación ver
bal de media hora entre el representante de los señores 
Hamal y Mamby y el postor ó postores que hubiesen he
cho m ayor reb a ja , haciéndose la adjudicación al mas be
neficioso.

26. A los postores en favor de quienes no quedare la 
adjudicación, se les reintegrará en el acto el depósito.

27. Dentro de ocho dias de verificado el rem ate se 
procederá al otorgamiento de la escritu ra , aumentándose 
el depósito hasta cuatro millones de reales como garantía 
del contrato.

28. Dicho depósito será reintegrado hasta la suma de 
fres millones tan luego como se halle invertida en las 
obras de expropiación y edificación igual sum a, quedan
do el millón restante, asi como todo lo expropiado y edi
ficado no vendido ni en rifa abierta , á la eviccioñ del 
contrato y á disposición del G obierno , y hasta haberse 
hecho la última expropiación para hacer ejecutar y con
tinuar las obras á expensas y cargo de la empresa , caso 
de falta de cumplimiento.

29. Será de cuenta de la empresa el pago de derechos 
de escrituras y el de honorarios en la formación de los 
planos oficiales y dem as, im portantes 40,000 rs.

30. Si se declarase competentemente haber lugar á 
alguna indemnización á consecuencia de las reclamacio
nes de los proyectos de la reforma de la Puerta del Sol, 
será obligación del empresario satisfacerlo.

31. Tendrá la empresa la obligación de satisfacer el 
honorario á razón de 18,000 rs. al Comisario Régio y 12,000 
al arquitecto de la Academia, Inspector especial de las 
o b ra s , que nom brará el Gobierno , sin que por las valo
raciones y tasaciones oficiales que puedan y deban hacer
se pueda percibir oíros derechos.

32. El Gobierno reem bolsará á la empresa los dere
chos de Aduanas que devenguen los m ateriales im porta
dos del extranjero para la construcción de esta obra, 
como declarada de utilidad pública, observándose las 
formalidades prescritas pur la lugfoiuuiuu vigente.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

33. La alineación de la plaza de la Puerta del Sol y 
de las nuevas calles afluentes se hará con estricta suje
ción á los planos aprobados. La decoración de las facha -  
das será de buen gusto y variadas, sujetándose sus due
ños á la aprobación de la Real Academia de San Fernan
do. Las plantas de las nuevas edificaciones y una sección 
longitudinal se presentarán al Gobierno de S. M., con el 
Y.® B.° del Inspector de las obras, para hacer constar que 
se lian llenado las condiciones de comodidad y salubri
dad que después se establecerán.

34. No se perm itirá salirse fuera de las alineaciones 
con ningún cuerpo avanzado, retallos sin m olduras: tam 
poco se perm itirá retirarse dentro de dichas alineaciones, 
dejando rincones ni re ta llo s , sino después de haberse 
salvado con un zócalo de un metro por lo menos.

35. La demolición de las casas existentes y construc
ción de las nuevas tendrá lugar en esta forma: se em pe
zará por la manzana 376 y la 386, dejando en esta última 
un patio de 44 pies de longitud y 22 de latitud contiguo á 
la casa del Excmo. Sr. Conde de Oñate por la parte del 
callejón de la D uda, debiendo levantarse el faldón del 
tejado y cortar el alero en la parte de la m edianería que 
ha de form ar la nueva casa con la de dicho Sr. Conde, 
para que dirigidas las aguas por medio de sus corres
pondientes bajadas, las reciba aquella, conduciéndolas á 
la alcantarilla general.

Seguirá después el derribo en la manzana 380 y 381 
para dar desde luego la forma proyectada á la plaza, e n 
sanche al tránsito público, y mayor espacio para los mis
mos trabajos de construcción y regularizacion de las ca
lles afluentes.

Según el estado de la edificación, y para facilitar mas 
directa comunicación entre la calle del Carmen y las 
nuevas con la del Arenal V la plaza, continuará el d e rr i
bo en lo posterior de la manzana 376 y 352, y parte de 
la 377 y 382, conciliando de este modo el poder regu
larizar completamente las nuevas manzanas.

Se proseguirá la demolición en las manzanas 385 y 
342, y sucesivamente en las 290, 265'y 207, sin perjuicio de 
las alteraciones que el mismo curso de las obras indique.

36. La colocación de vallas y la m anera de demoler, 
se verificará con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
de policía urbana. Con la debida oportunidad se señala
rán  los sitios donde deban colocarse los m ateriales útiles 
procedentes del derribo , asi como también los vertede
ros para los escombros.

37. Todos los sótanos, cuevas, pozos de aguas claras 
ó inm undas, que han de quedar bajo el pavimento de las 
nuevas calles, serán terraplenados con todo esmero y 
apisonados, para que el terreno quede consolidado, para 
evitar los asientos sucesivos.

38. A fin de no perjudicar el curso de las aguas en 
las actuales calles y casas que atrav iésen las m ism as, y 
no puedan mudarse fácilmente sus cañerías, se dejarán 
en sus cimientos los vanos correspondientes para  fran 
quear el paso y no in terrum pir su curso, bajo ningún 
concepto.

39. Siendo posible la ascensión de las aguas del Ca
nal de Isabel II hasta el punto mas elevado de las casas 
que se construyan nuevamente, se dispondrá la cañería 
y depósito en cada casa en términos que el dia que ven
gan las aguas no haya que hacer mas obras que las in 
dispensables en el in te rio r, para que tenga efecto dicho 
servicio.

40. Para llenar las condiciones de salubridad , se dis
pondrán las casas nuevas de m anera que reúnan  los re 
quisitos siguientes:

L° La altura de los pisos será la marcada en los p e r
files acotados, que comprende el plano núm. 4, en el 
que se señalen con las letras A , B, O. Regirá el primerc 
para los solares que en el plano núm. 3 se señalen con 
los núm eros del I al X I , y los X IIÍ, XV, XVI y parte del 
XII por la calle del Duque de la V ictoria, y  la parte de] 
XVII por la calle de la Montera. Regirá el segundo para 
los núm eros XVII, XVIII, XIX por la parte de la calle 
del Cármen, y  del XX al XXXVI. Regirá el tercero para 
la parte  de la calle de los Negros de los núm eros XVIII } 
X IX, los cuales se hallan determinados con arreglo á.la 
Real orden de 19 de Octubre de 1853, y reforma acorda
da por la Excma. Diputación provincial en 21 de Abril de 
año próximo pasado. Los gruesos de los m uros de facha
da en razón á su im portancia , y á que los frentes liar 
de ser de corta longitud para la buena disposición de las 
tirad as, se acotan igualmente para m ayor claridad.

2.° Las crujías se dispondrán con arreglo al sistem; 
de distribución que exija la disposición particular que se 
adopte en cada casa.

3.° Una sexta parte de la superficie que comprenda 
ada solar habrá que destinarse para los p a tio s , pudien- 
to dividirse en dos ó m as, según lo exijan las c ircuns- 
ancias particulares de la distribución. Guando se esta- 
)lezcan patios comunes entre dos ó mas casas, puede 
lisminuirse dicha cantidad; mas esta disminución no po- 
írá ser menos en cada una que el cuarto de la que le 
sor responda.

4.° Los dorm itorios tendrán una capacidad de 556 pies 
úbicos (12 metros cúbicos) por cada cama que puedan 
lontener, debiendo procurarse la ventilación directa.

5.° Las escaleras se a lum brarán con ventanas á los 
>atios : la a ltura de sus peldaños no excederá de 6 ^  pu l- 
jadas , y el ancho de sus tiros será de 4 */¿ p ies, por lo 
nenos; deberán tener sus antepechos de hierro  ó bronce 
r pasamanos de m adera: las mesillas podrán ser en ta r i-  
nadas ó soladas.

6.° Los retretes y comunes que se establezcan tendrán 
cañerías de hierro fundido, dispuestas de m anera que 
medan limpiarse con facilidad : no podrán formarse tam- 
)ores en la forma llamada vo lados, sino que serán m or
illos corridos en toda la altura del edificio con ventanas 
[lie reciban ventilación directa de p a tio s , pues de n in 
guna m anera se colocarán contiguos á las fachadas.

41. El servicio de aguas inm undas se hará con a rre 
do al sistema aprobado y publicado por el Consejo de 
Administración del Canal "de Isabel I I : al efecto se facili- 
ará por el Gobierno el plano detallado de tan importan- 
e servicio.

42. Los cimientos de las nuevas construcciones serán 
le manipostería ó ladrillo recocho, ó la combinación de 
unbos materiales con el mortero, y cuya mezcla se hará 
;egun la buena práctica establecida.

43. Los terrenos que exijan la construcción de sóta- 
íos se liarán á bóveda de rosca de lad rillo , y de un  pie 
le grueso cuando menos.

44. Las casas que se construyan sobre los solares nú 
meros 4, 5, 6 , 7 , 8 , 9 y 10, asi como también las 15 
V 17, tendrán sillería de piedra hasta el piso principal: 
m  las demas, la ordenanza cuando menos. La piedra po- 
Irá  ser caliza ó granito.

45. Las paredes que formen los patios tendrán un zó
calo de sillería de pies por lo menos (0,56).

46. Como punto general, puede emplearse el hierro 
para apoyos verticales, y combinarse con la madera y 
p ied ra , según lo requieran las circunstancias especiales 
de la distribución.

47. Los tabicones de crujía serán entramados de m a
dera , con el marco de pie cuarto en la planta baja , y 
de esta arriba los sucesivos en relación al menor grueso 
que deben tener.

48. Los entramados horizontales, ó sean los suelos, 
serán de m adera del marco que exijan los vanos de c ru 
jía. Podrán emplearse tam bién los sueldos de hierro.

49. Las arm aduras serán  de la forma que exija la dis
tribución de la casa , vertiendo sus aguas á la calle y pa
tios:* serán de m adera de los marcos que exijan los v a
nos de c ru jía , tabladas y tejadas con teja á la romana: 
las aguas se recogerán en canalones de plomo y por me
dio de bajadas de hierro en el ex te r io r, que se introduci
rán  en la alcantarilla.

50. La ornamentación de las fachadas podrá ser de 
estuco , barro  cocido ó p ied ra ; y la coronación podrá ser 
de piedra, estuco, ó la combinación de ambos m ateria
les y  la madera , ó esta sola.

k i. m  rovoDn fnrmjirá narle integran
te del diseño aprobado, y deberá representar neci^a ila
mente p ie d ra , ladrillo ó combinación de ambos.

52. La carpintería de taller será de la clase y  en la 
forma siguiente : las portadas de tienda se dispondrán 
con la debida comodidad para el uso del com ercio, sin 
destruir la buena decoración de los edificios: las puertas 
de portal y las de entrada á las habitaciones serán de p i
no mezcladas con caoba ó nogal, moldadas por su cara y 
enrasado fino el trasdós, y  el zócalo será del marco de af- 
fargía.

2.° Los huecos de fachada llevarán un cerco del grue
so de dos alfargías con los rebajos de ventana , v idriera 
y p e rs ian a , siendo la ventana de cuatro hojas marco do 
media alfargía moldadas sus dos caras: vidriera de dos 
hojas con pilastra y vierte aguas de una p ieza , zócalo de 
curasado por el exterior y moldado por el in terio r : las 
persianas serán de un solo hueco y de librillo en cuatro 
hojas, que se ceñirán en el grueso de la mocheta, para 
que no corten los lienzos exteriores de la fachada, y  las 
hojas de las ventanas que se doblen sobre los alféizares, 
sujetas por una jam ba en lo interior.

3.° Los huecos de las ventanas ó patios, bien  sean 
rasgadas ó antepechadas, se harán  en la misma forma 
que en las fachadas, si bien no podrán doblarse en el 
grueso del muro.

4.° Las puertas de gabinetes y salas serán de dos hojas 
marco de media alfarjía , en carca de lo mismo moldado 
á dos haces.

5.° Las puertas y  postigos de paso serán sus hojas 
del marco de terciado y moldadas á una ó dos caras.

6.° La construcción de esta carpintería será bien he
cha , y la distribución de sus m olduras, tablerajes y pei- 
nacerías será de un dibujo escogido, y mejorando la car
pintería llamada en esta corte Garatusa y media Garatusa.

6.° La referida obra de carpintería de taller será de 
madera limpia , la que dé vista á las habitaciones princi
pales , sin nudos, entrecarcos ó repelos, perm itiéndose 
solo en el interior madera que no sea tan lim pia ; pero 
de ningún modo nudos saltadizos, madera verde ni 
muerta. La m adera será procedente de los montes de Bal- 
sain , Paular ó Soria.

8.° Los marcos de los diferentes gruesos que deben 
tener las hojas de las puertas y ventanas, después de la
b radas, serán los siguientes: hoja de marco de alfarjía, 
cuatro dedos (70 milímetros); hoja de marco de media 
alfarjía, tres dedos (52 m ilím etros): hoja de marco de 
terciado , dos y cuarto dedos ( 40 milímetros).

9.° En las plantas bajas de las tiendas se em plearán 
entarim ados de madera , y  las juntas de las tablas serán 
m achim bradas, colocándolas en formas diagonales, for
mando d ib u jo s, siendo el ancho de cada tabla de 6 pu l
gadas (14 centím etros), del grueso de 13 líneas (25 mi
límetros), y del largo de unos 5 pies (1,40). y la espiga de 
un centímetro.

53. Embaldosado. Los solados serán en la forma y de 
la manera siguiente: No existiendo en esta corte y sus 
inmediaciones una buena fábrica de barros cocidos, y 
como la obra es de bastante consideración , sería de de
sear se hiciesen ensayos para obtener una fabricación de 
baldosas, cañerías, tejas &c. de la mejor calidad.

1.° Los suelos de las habitaciones podrán ser solados 
de baldosa, alabastro, pizarra ó empelechados de m a
dera.

2.° La baldosa será de arcilla y arena de la mejor ca
lidad , bien e laborada, moldeada y perfectamente cocida; 
raspada y cortada la mitad de un grueso al m acizo, y la 
otra mitad á desgaje.

3.° La baldosa de alabastro será de Cogolludo, bien 
cortada á escuadra , sin desportillas ni cangrejeras, ha
ciendo combinaciones con la pizarra cortada y desalabea
da en la referida forma.

4.° Los empelechados de m adera se form arán de di
versas combinaciones con tablas machimbradas de pino, 
acebo, nogal, tejo &c.

5.° Estos solados se colocarán de la m anera siguiente: 
la baldosa de arcilla en todas las piezas interiores- la 
baldosa de alabastro y p izarra  en otras piezas de mas 
distinción, como salas, gabinetes, despachos, alcobas en 
los dos pisos a lto s : los empelechados de madera podrán 
emplearse también en los dos pisos altos y en los entre
suelos y p rincipales: todas las [llantas bajas serán enta
rim adas, machimbradas de pino.

54. Vidriería, Todas las puertas-vidrieras y  tiendas 
de fachadas donde existan objetos de comercio, irán cua
jadas de cristales planos, de los que se llaman Cristales 
de espejo: el resto de las vidrieras de fachadas, tanto de 
lo exterior como in terio r, irán cuajadas de cristales p la 
nos, clavados y embetunados donde haya listoncillos, y 
encanutiliados v soldados donde no.

Los b a s t i d o r e s  y montantes de cualquiera clase que no



puedan ir cuajados de un solo cristal, siendo estos por , 
lo menos de un pie cuadrado, estarán bien soldados, enca- 
nutillados v con sus varillas correspondientes.

55. Pintura. Por punto general, todas las maderas 
interiores v exteriores serán pintadas: las exteriores a 
óleo, y las otras con color a la chamberga y al barniz

de^puhmeiitOor ^  óloQ para ias maderas que van al des
cubierto se dará de la manera siguiente; primera mano, 
llamada de im prim ación, compuesta de aceite de linaza y 
albavalde: segunda, el emplastecido también al óleo, com
puesto de aceite de linaza, yeso mate y albavalde: terce
ra, dos manos de color , que deberá gastarse con aceite 
secante.

3.° El color á la chamberga : imprimación y emplas
tecido al óleo molido el color con aguarrás, y se gasta con 
el barniz copal. Este color se empleará en todas las ven
tan as, vidrieras, persianas y escaparates de tiendas en 
lo exterior de las lachadas.

56. H errería. Esta puede ser de hierro fundido o ba
tido: el primero puede emplearse tanto en lo exterioi 
como en el interior para sustituir los muros de piedia, 
de ladrillo y entramados verticales, para atendei a las 
necesidades locales que el comercio v la indiistiia exigen, 
como igualmente puede sustituirse la madera en algunos
entram ados horizontales y cubiertas de edificios.

También pueden serlo las cañerías de aguas pluviales 
sucias v subidas de aguas potables, como depósitos pre
ventivos para cuando’ lleguen las aguas del Canal de Jsa-

^  El hierro batido será empleado en los balcones y aun 
mezclado con el fundido: estos podrán ser bolados ó em - 
bevidos en el muro de lubrica, los balaustres serán de 
mazorquilla, de 8 líneas de grueso; pasamanos de filete 
ó alomado; greca fundida , y la planta con su cruz v re
cercado correspondiente, forrado por debajo con chapa 
de hierro, ó de repisa de hierro fundido de un centíme
tro de grueso. .

Las dimensiones de estos balcones, y el espaciado de 
los balaustres, serán los que prescriben las ordenanzas 
municipales. Los antepechos de los huecos rasgados de 
patio serán de cuadradillo de 8 líneas, espaciados como 
los demas balcones, sin greca y sin pasam anos; plantas 
con patillas para clavarlos y recibirlos.

Las rejas exteriores serán de barron de dibujo estam
pado y de 1 i  líneas de grueso, espaciados de medio en 
medio pie, con dos machos ó cruceros recercados de llan
ta de 24 líneas de ancho por ocho de grueso: las rejas 
exteriores de sótanos serán de la misma c la s e la s  rejas 
interiores á ios patios serán de cuadradillo de ocho líneas 
con patillas para recibirlos y dos hembras ó cruceros: las 
exteriores de sótanos serán de la misma clase.

La barandilla de las escaleras principales serán de la i 
misma especie que la de los balcones de tachada, pero 
sin greca , y los pasamanos y plantas adoptados al ojo 
interior de la escalera.

57. C errajería. Respecto á la parte de h erra jes , se ' 
dividirá en tres clases , que serán : herrajes finos, 
entrefinos y ordinarios. Se entenderán por herra
jes finos todos aquellos que sirven para las principales 
piezas de las fachadas mas importantes, como son : salo
nes, salas, gabinetes & c ., en donde el colgado deberá ser 
limado de plana para el lucimiento de barnices, dora
do & c., siendo los herrajes de seguridad de las puertas 
v habitaciones indicadas, todo empanado fino, como cer
radura , picaportes, pasadores de canto &c., pues solo de 
este modo es como se logra dar belleza á la parte de 
carpintería, para que no aparezcan cortadas ninguna de 
sus líneas ni recuadros: pero dando al mismo tiempo á 
las maderas el ancho y grueso necesarios para la coloca
ción de estos herrajes ‘ para lo cual el herrero y el car
pintero deben marchar bajo un mismo punto de vista.

2.° Respecto á huecos de fachada, la experiencia lia 
acreditado que el herraje mejor es la íalleba , las cuales 
en la división de herrajes finos pueden ser, la parte del 
árbol ó varilla empabonada de varias tintas ó pintada de 
colores fuertes barnizados para el contraste de la pintura 
de la madera, siendo sus adornos de arm ellas, mane- 
zuelas y cualquiera o tro , de latón corleado ó dorado.

3.° Para las piezas de segundo órden, como despachos 
interiores, salas de uso común &c., el colgado podra ser 
entrefino ó limado de bastarda, siendo todo el herraje 
de las puertas de estas habitaciones también empabona- 
do , pero con una conclusión menos esmerada, é igual
mente las fallebas de estas piezas serán entrefinas, ó sea 
el árbol ó varilla de hierro de cilindro, con su manezue- 
la elegante, del mismo metal y aplanadas.

/j ." En el herraje de tercer orden cabe hacer uso de 
las cerraduras recercadas limadas de bastarda; pero te
niendo cuidado que los pasadores de las puertas que los 
exijan han de ser por capto, pues los que se ponen por 
plano no ofrecen seguridad alguna.

5.° Las fallebas de este género deben ser ordinarias, 
esto os, la varilla de cilindro y las manezuelaslimadas de 
bastarda: respecto á sótanos y buhardillas es donde se 
puedo emplear el sistema d e ‘ cerraduras recercadas or

d in a r ia ^  jos ina(er¡aies procedentes del derribo de las 
casas actuales podrán aprovecharse los que resulten úti
les y en estado de no afectar á la solidez ni al buen as
pecto que deben tener las nuevas casas. Dichos materia
les deberán ser revisados antes de emplearse por el Ins
pector de las obras.

59. A medida (pie se vayan construyendo las nuevas 
casas deberán establecerse las alcantarillas, cañerías de 
agua v gas, á fin de que en el menor tiempo posible se 
consiga la absoluta terminación de las casas y sus acce
sorios, con lo cual se evita la continuada obstrucción de 
las vias de comunicación, de suyo tan importantes.

60. Se hará la reposición de los empedrados en los 
puntos que abrace el proyecto, levantando los existentes 
en caso necesario, y haciendo el movimiento de las tier
ras para el establecimiento de los partidores de las aguas 
pluviales: En las nuevas calles que comprende la expro
piación se ejecutarán igualmente por la empresa.

61. Las aceras serán de losa de piedra con un encin
tado de adoquines , recibidas con mezcla de cal y arena.

62. En el caso que por circunstancias especiales con
viniese introducir alguna reforma ó emplear algún siste
ma particular no conocido en la actualidad, deberá oírse 
previamente al Inspector de Lis obras, y consultar á la 
Academia de San Fernando si se creyere oportuno.

63. Si para la mejor ejecución de las obras fuere ne
cesario alterar el óiden establecido para los derribos y 
edificaciones, solo podrá hacerse de común acuerdo y 
con la previa autorización del Gobierno.

64. No se admitirá postura alguna que no se halle ba
sada en las precedentes condiciones económicas y facul
tativas, y con arreglo al siguiente modelo.

D. N. N. se compromete á realizar las obras de la 
Puerta del Sol con arreglo al plano aprobado y condi
ciones económicas y facultativas publicadas con Real de
creto de 28 de Mayo próximo pasado, haciendo..................
  de rebaja en el 25 por 100 que cede la Ha

cienda pública, según el art. 22 y se fija como base para 
esta subasta.

Madrid de Junio de 1856.

N. N.

Acompaña el certificado del depósito de 2.000,000 de 
reales.

65. Los p lanos, memorias, perfiles y condiciones s í  

bailarán de manifiesto en la Secretaría del Gobierno civi 
de esta provincia hasta el día señalado para la subasta.

Madrid 2 de Junio de 1856.==*Cirilo Franquet.

DIRECCION GENERAL

D E  A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IO .

Industria .

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 20 
de Noviembre de 1850, han solicitado certificados de mar
ca Íos dueños de las fábricas que á continuación se ex
presan ;

D. Francisco Cabrera y Llorens, para las cubiertas de 
los libritos de fumar de su fábrica en A lcoy, provincia de 
Alicante, usa la descripción de la marca siguiente: En la 
primera cubierta, sobre un pedestal, descansan perpen
diculares dos áncoras, entre las cuales aparece una es
trella de ocho puntas que despide rayos hasta llenar todo 
el espacio de la cubierta : dichas anclas se hallan entrela
zadas en su parte superior por medio de una cin ta , en la 
que se lee: «Marca de las dos áncoras y la estrella;» y en 
el lado del pedestal: «Propia de Francisco Cabrera y Llo
rens.— Papel de hilo.»

La segunda representa un floron con varios adornos 
y la leyenda que dice : «Taller de Francisco Cabrera ei¡ 
Al coy. >/

Para las cubiertas de las gruesas y de las resmas de 
papel .= E n  un óvalo, con fondo negro, y colocado sobre 
dos áncoras cruzadas, hay pendientes otras dos cpie se 
apartan para dar lugar á una estrella de seis puntas. Cier 
ra la marca una cinta enlazada con las anclas exteriores 
y se lee aqui el nombre del propietario, de la m arca , > 
señas de la casa de venta.

Para los pliegos, al trasparente. =  A la derecha de 
pliego las iniciales F. C. y L l. , y á la izquierda dos ánco 
ras "inclinadas en su parte superior con una estrella d< 
seis puntas en el medio, y debajo el rótulo de «Alcoy.:

1). Francisco Perez Vila, para las cubiertas de los li 
britos de fumar de su fábrica en Madrid, usa la des
cripción de la marca siguiente: La cubierta superior de 
librito representa una ¿ o je r  sentada en una carroza, qu

xtiefnde el brazo izquierdo mostrando ttha corona. En la 
iestra tiene las riendas con que guia á los dos animales 
[ue tiran del coche. Debajo, fuera del dibujo, dice: «La 
filfide.»

En la inferior hay un zócalo, en el cual descansan dos 
•olumnas que sostienen un arco, sobre el que forman 
)tro dos hojas de adorno, unidas por un floron: en el 
centro dioe : «Papel de h ilo , fábrica de Francisco Perez 
rila , calle Im p erial, núm. 7 ; <> v en el zócalo; «Madrid.»

T). Lorenzo Abad , para las cubiertas de los libidos de 
ruinar de su fábrica en Alcoy , provincia de Alicante usa 
la descripción de la marca siguiente .L a  primera cubier
ta del librito figura un campo , donde se halla un gue
pardo en acecho. Debajo del dibujo, entre dos flechas, 
dice: «El Guepardo.»

La segunda, en el centro de una orla, dice: «Abad c 
hijos, Alcoy.»

D. José P lan ells , para las cubiertas de los libritos de 
fumar de su fábrica en Palm a, provincia de las Baleares 
usa la descripción de la marca siguiente: La cubierta su

perior del librito représenla una mujer en traje de cata
lana de los alrededores de Barcelona, llevando en el bra
zo izquierdo un cesto, de flores, y haciendo con la diestra 
ondear una cinta sobre su cabeza con esta inscripción: 
«Sin átomo de algodón.» Debajo dice: «Es propiedad.»

La inferior, en un cuadrilongo, tiene la siguiente 
cuarteta:

«La payesa catalana 
Te ofrece el papel m e jo r,
Es todo de puro hilo 
Sin átomo de algodón.»

Y en sus lados, dentro de sus dos semicírculos , se 
lee: «Taller de José Planells, Aleóv.»

D. Diego Muñoz, para las cubiertas de los libritos de 
fumar de su fábrica en G ranada, usa de la descripción de 
la marca siguiente: Una de las cubiertas del librito con
tiene una figura alada, circuida de rayos , tocando una 
trompeta, que sostiene con la mano derecha, mientras 
que con la izquierda presenta una corona. En la parte

superior de una orla que circunde la figura, se lee: «Mar
ca de la Fama.» Debajo, entre hojas de adorno, dice: 
«Propia de Diego Muñoz.»

La otra . en un óvalo formado con ra y o s , se lee : «Pa
pel de h ilo , Granada.»

La razón social de D. Manuel Coll y B ru ll, para su 
establecimiento de salazón de pescado, en Lanzaroíe, 
provincia de Canarias, usa de la descripción de la marca 
siguiente: Dentro de cuatro círculos concéntricos , y de
bajo de una áncora, inclinada, se lee: «Salazón de’’pes
cado ; « Y entre los dos círculos mas céntricos : «Lanza- 
rote » en la parte superior, y «Método Vargas» en la in
ferior.

En cumplimiento del citado Real decreto , los que ten
gan que dirigir reclamaciones sobre la expedición de di
chos certificados, deberán presentarlas en el Real Institu
to Industrial dentro del término de 30 dias, contados des
de el de esta publicación.

Madrid 27 de Mayo de 1856 — El Director general, 
; José Caveda.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S
4 . a  SEM ANA D B M AYÓ D E  1 8 5 6 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicados por la A dm inistración de la C aja en la cuarta sem ana del m es de M ayo de 1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
en fin de la semana

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E ST E  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA j
EN FIN  DE LA SEMANA.

R eales vellón.

Necesarios......................................................i TrasfeVibles..............
^  t Reintegrables de contado............ { I n t r a s f e r i b l e s . ' . g
2- l , .  P . i Trasferibles ................
§  \ -------—  á plazo f i jo ............................j Intrasferibles . . . .

. . { Trasferibles ................
5 ' j —--------- «m ed iante  a v i.o ................. U n trasferibles . . . .

Y 1 de contado procedentes de intereses v
• l dividendos..................... * ...............................................
Provisionales para subastas................... .........................................

31.247,717. .46 
2.524,040. .48 

422,473. .24 
80,000

9.588,089. .69 
9.099,659. .82

227 ,008 .. 38 
4 264,708. 43

844,457. .50 . 
74,700 

6,000

369,000
43,000

17,040 
5 731,269

32.092,174.. 66 
2.598,740. .18

128 .473 ..24  
80,000

9.957,089.-69  
9.142,659. .82

2 4 4 .048 .. 38 
6.995,977. ,43

i 52 ,872 .. 68 
14,000

500,100
217,000

210
124,663

31.939,301 . .98 
2.584,740. .18 

128,473. .24 
80,000

9.456,989 .69 
1 8.925,659. .82

2'43,838. .38 
6.871,314. .43

Total de los depósitos en metálico. . . . .
 ̂ r> ata i n ffi.rfis...............................................  . .

54.153,696.. 90 
99 3 ,048 ..96

7.085,466. .50 
500

61.239,163. .40 
993 ,548 .. 96

1 .008,845..68  
31,605

60 .230,317..72  
961,943.-96

L-uenias oui i icm w  — ...................................

Total general del metálico. —  . . . . 55 146,745. .86 7.085,966.-50 61.232,712. .36 1.040,450. .68 61.192,261. .68

DEPOSITOS EN EFECTOS.

oto a? 34.681,985. . 42 243. i 20 ,965 .. 24 29.450 .6 1 0 .. 42 2LL670.354. .82
i Trasferibles 

V oluntarios...................................j in trasferib les.. .
Provisionales para subastas................................

62.611,992. .01 
32.980,717. .44 

3 369,832. .50

3.877,000 
i .400,000 
9.077,253

66.488 ,992 .. 1 
34.380,717. .14 
12.447,085. .50

1.446*00 

2.100,000

65.042,992. .01 
34.380,717. .14 
10.347,085.. 50

Total de los depósitos en p a p e l.. . —  
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven-

307.401,521.. 47 49.036,238. .42 356.437,759. .89 32.996,610. .42 323.441,149 . .47

Total general de efectos 307.401,521.. 47 49.036,238. .42 356 437,759. .89 32 996,610. .42 323.441,149.. 47

C A R G O . METÁLICO. P A P E L . D A T A . METÁLICO. PA PEL.

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terio r ............ ..................................................................

INGRESOS.

¡ Depósitos recibidos en la semana de este e s -
¡ tad o.......................... ........................................................

Entregasen cuentas corrien tes ........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito .............................................................
, . . .  /D e subvención para pago 

Tesoro publico.— í de in t e r e s e s ...................................

Recibido del m is -) £ e  SUpiementos por depósi- 
I mo por cuenta J ínc ^ p n p n fn s  corrientes .

i n i c u a ...................[ p e  ¡3ixieteS nom inativos.. .
1 Partera Efectos corrientes á cobrar

3 883,488. .52

7.085,466. .50 
500

15,285. .54 

209 ,439 .. 68

357.141,521 . 47 

49.036,238. .42

Depósitos devueltos.............................................. ...
Pagos por cuentas corrien tes..................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos................................................................................ ...
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos ............. ..................................................................................

Tesoro p ú b lico .-/D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- S sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de-
rnr-ripinf.fi. . \ v u e l t o s . .

1.008,845. 68
31.605

36,213. 62

116.605

925,903. 99

32.996,610 .42

C artera......... . . .  . Efectos corrientes.

en diversos vencimientos. Sum a................... 2.119,17 3. .29 32.996,610. .42

Sum a....................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . .

4 1.194,180. 24 406.177,759. .89 Movimiento de fondos.— Remesas datadas.. ..  
Existencias en las Cajas al finaliZvar la semana. 9.075,006. .95 373.181,149. .47

11.194,180. .24 406.477,759. 89 11.194,180. 24 406.177,759. .89

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.

Madrid 31 de Mayo de 1 8 5 6 .= V .°  B.°— El Director general, Pedro Jontoya.=*E l Contador, Antonio de Meneses.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  dem ostrativo de los títulos del 5  p o r  100 consolidado in terior de la em isión  au torizad a  p or la ley de 2 o  de 
Febrero de 1855, entregados hoy dia de la fecha en g aran tías de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

D E P O SIT A D O  E X  E L  BANCO D E  ESP A Ñ A  P O R  O P E R A C IO N E S 

R E A L IZ A D A S CON V A R IO S IN T E R E S A D O S .

Número
Séries. NUMERACION, Reales vellón. TOTAL, 

de títulos.

A . . . . . . . . . 3 32,670, 32,692 Y 32 ,693 ...................... - .................................. 3,000
B ................... 2 14,877 v 14,892........................................................................... 6,000
C.................... 3 * 17,341,"17,342, 17,802............................................................. 18,000
D .......................... 2 6,318 y 6,983................................................................................ 48,000
E. . . . . . . . .

M a / l i ' i / l  Q

45

55

r ln  .T iin in  i\ t

34,468 al 54,480, 54,899 á 54,920, y 54,951 á 54,960..

» J  -= 1 \ I  AI / I r  T T L n rr in

2.160,000
2.235,000

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S .

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal, por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo, el periódi 
co titulado M erlin , correspondiente al dia 18 de Marzi 
último, por haber insertado tres artículos que principian

el primero, «Catecismo político;» el segundo, «Una pre
gunta,» y el tercero, «Termómetro del orden;» y con
cluyen respectivamente, «los moderados,» «la represen
tación nacional,» «es en vano,» se procedió al sorteo de 
los Jueces de hecho para el Jurado de acusación, y toce 
á los Sres. D. Francisco Suarez Soiís, D. Eusebio Baña^- 
res , D. Mariano Duran, D. José Luis Retortillo, D. Vicen
te Alabasta, D. Prudencio de Regoyos, D. Marcelo Gon
zález, D. Julián Plata y D. Juan Santos de Losada, quie
nes declararon no haber lugar á la formación de causs 
por ocho votos contra uno.

Madrid 3 de Junio de 1856.=V alentin  Ferraz.

QUINTA SECCION.
.  GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 3 DE JUNIO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

I Pulgadas 
inglesas. Milímetros.

Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 déla mañana.
12 del d ia ...........

3 de la tarde... 
6 de idem

27,738
27,764
27,760
27,780

704,53
705,19
705,09
705,60

16°,0 
16°,3 
1 4°,2 
12°, 4

20°,0 
20°,4 
17°,7 
15°,5

S. S. E ..........
Sur.................

Cubierto.
Lluvia.

s  O .............. Cubierto.
Idem.Norte............

Calor máximo del dia.......................... ...... 18°,4 23°,0 1 

15°,2Calor mínimo del dia................................... | 12°,2
M anuel Rico.

SEXTA SECCION.
A N U N CIO S O F IC IA L E S .

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El 12 del actual saldrá do la bahía de Cádiz el vapoi 
correo Doña Isabel la C otólica , conduciendo la corres
pondencia de oficio y pública para las islas Canarias a 
Antillas: las cartas que se dirijan á los referidos destino: 
se admiten en los buzones hasta el 8 del mismo, en cuye 
dia saldrán de esta corte para Cádiz, con el objeto d< 
que lleguen á tiempo de ser llevadas en dicha expe
dición.

Madrid 3 de Junio de 1856 —P. L, Tomas Esteílés.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Establecido desde 1.° de Julio próximo el franqueo 
obligatorio de la correspondencia pública y el de los pe
riódicos por medio del timbre, esta Dirección general cree 
oportuno recordar al público que las cartas y periódicos 
para la Península é Islas Baleares y Canarias que desde 
el referido dia 1.° de Julio próximo se depositen en el 
correo, no circularán si no están franqueados previa
mente con los sellos ó timbres correspondientes á su peso.

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia y gobierno.

Madrid L° de Junio de 1856.-=Angel Iznardi. 1

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y CO M ERCIO,

Bellas artes.— Escuelas especiales.

Programa para la oposición a la cátedra vacante del cuarto año 
de la enseñanza de Aparejadores y Agrimensores de la Acade
mia de Valencia, dotada con el sueldo anual de 8,000 rs.

Debiendo proveerse por rigurosa oposición la cátedra 
de construcción y dibujo de edificios, correspondiente al 
cuarto año de la Escuela de Agrimensores y Aparejado
res, vacante en la Academia de V alencia/tend rá lugar 
dicha oposición bajo las bases siguientes:

1A El Tribunal se compondrá de cinco Vocales, nom
brados de entre los Académicos y Profesores de la E s 
cuela especial de Arquitectura. Los aspirantes deberán 
tener el título de Arquitectos.

2.a Los ejercicios serán tre s : el primero consistirá en 
la redacción de una mem oria, cuya lectura no baje de 20 
minutos, sobre un punto sacado a la suerte entre 20 
correspondientes á la asignatura. Esta memoria deberá 
escribirse con la debida incomunicación, en el término 
de doce horas, pudiendo consultar los libros que gusten.

El segundo será la explicación de una lección, que dure 
una hora , sobre un asunto de la asignatura, sorteado de 
la misma manera que la anterior. Se concederán cuatro 
horas de preparación para este ejercicio, sin que sea per
mitido consultar libros ni estampas. Concluida la expli
cación, deberá contestar cada opositor á las observacio
nes que sobre ella hagan los otros de su trinca, sin que 
se invierta en cada una mas de un cuarto de hora.

El tercer ejercicio será puramente gráfico, y consistirá 
en desarrollar y trazar las plantillas referentes á una 
construcción de cantería , carpintería ó ladrillo, con re
lación á un conjunto cuyas proporciones serán dadas. 
Para este efecto se tendrán preparadas de antemano 20 
hojas numeradas y diseñados en cada una de ellas los da
tos del problema j cuya resolución se exige, y sacando

ía de las 20 b o las , qué con los mismos números se 
filarán en una caja , el opositor á quien le corresponda 
cará una , y se entregará á los de una misma trinca las 
>pias correspondientes. Este ejercicio se verificará en la 
isma forma y con la misma duración que el primero.

Los opositores deberán llevar papeles estirados del ta- 
iaño que se les prevendrá por el Tribunal, los que se- 
ín rubricados antes de los ejercicios por el Presidente 
Secretario del mismo.
3.a Los dos ejercicios primeros serán públicos, y el 

Itimo privado; pero se expondrán al público los trabá
is de los opositores antes de que recaiga el fallo defi- 
itivo.

4.a En el sorteo de los puntos para los dos primeros 
jercicios se observará el órden siguiente: el Tribunal 
reparará de antemano 20 asuntos referentes á cada 
jercicio, y si hubiera mas de una trinca se reemplazarán 
;>s que vayan saliendo con otros nuevos. Estos asuntos 
scritos en papeletas iguales é igualmente dobladas ó ar— 
olladas, se introducirán en una urna ; los opositores de 
ada trinca elegirán entr° sí ó sortearán el que haya de 
acar el asúhto para todos; este.lo sacará y lo entregará 
^Presidente, que lo leerá en alta voZ, pasándolo después 
tí Secretario, quien dará una copia rubricada á cada uno 
le los opositores, conduciéndolos én seguida á sus res
petivos aposentos.

Como en el segundo ejercicio el asunto debe ser di
eren te para cada opositor, sacará cada uno en presencia 
le los demas su correspondiente papeleta, que se leerá 
c copiará según queda dicho.

5.a El Tribunal celebrará una ó mas reuniones p ré - 
rins para examinar los expedientes de los aspirantes, 
’ormar las trincas por órden rigoroso de presentación , y 
icordar todos los detalles de ejecución que sean necesa
rios , ajustándose en todo lo que no esté expresamente 
prevenido en este programa á lo que dispone el regla
mento del Plan general de estudios de 1851, vigente para 
las Academias y escuelas de Bellas Artes.

6.a Los aspirantes á esta cátedra presentarán en el 
Ministerio de Fomento, dentro del plazo improrogable de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta , sus respectivas solicitudes, expresando las 
señas de sus habitaciones. Acompañarán también sus tí
tulos originales, ó una copia testimoniada, y los demas 
documentos que tengan por conveniente para acreditar 
sus servicios en la carrera.

7 .a El que obtuviese la cátedra explicará á los alum
nos, maestros de obras y directores de caminos vecinales 
del tercer año la composición de edificios rurales de ter
cer órden, el establecimiento y trazado de los caminos 
vecinales y la parte legislativa que les corresponde, ínte
rin que no se suprima dicho año.

Madrid 3 de Junio de 1856.=*El Director general, José 
Cavoda.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V ISO  A LO S N A V E G A N T E S.

Por el Ministerio de Marina , y para su publicidad, se 
lia recibido en esta Dirección la siguiente noticia :

Puerto de Barcelona.

Desde el 10 del presente mes quedarán cambiados 
con vidrios r o jo s , los blancos que existen actualmente en 
la farola del mencionado puerto.

L i s t a  de las obras fran cesas presen tadas en el M inisterio 
de Fomento en el mes de Mayo de Í856  p a ra  los efectos 
del convenio celebrado con Fran cia  acerca de la p rop ie
dad literaria en id  de Noviembre de 1855 y Real órden  
de 29  de Febrero de 1856.

Lucio Didier, drame en trois a ctes : autor Mrs. Léon 
Battu et Jaime fils, impresor Michol Lévv, fieros: impre
sa en París en 1856: 1.a edición en 18;°: consta de 55 
páginas. Le han presentado D. Luis y D. José Olona.

Cinco números de L Illustracion Journal universel: 
autores varios, impresor Firmin Didot, f re  re s : impresos 
en París en 1856: 1.a edición en folio : constan, el prime
ro, que es el 686, volumen 27, de la 245 á 260 paginas; 
oPsegundo, 687, de la 261 á 276 ; el tercero , 688 , de la 
277 á 292; el cuarto, 689, de la 293 á 324, el quinto, 690, 
de la 325 á 340, todos del mismo volumen 27. Los ha 
presentado D. Cipriano- Moro.

Madrid 2 de Junio de 1856.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

No habiendo aceptado el Presidente de la sociedad 
niñera La Modestia las condiciones generales de la ley y 
reglamento que le fueron impuestas al acordar en su fa 
vor la concesión de la mina nombrada Asechanza, sita en 
a heredad de Paula M artin, término y distrito munici
pal de Horeajuelo , por haberse disuelto aquella sociedad, 
lie dispuesto se anuncie en la Gaceta , en el Boletín oficial 
leí M inisterio de Fomento  , y en el de esta provincia en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 68 del regla
mento vigente de minas, para que en el caso de que otra 
unpresa ó persona particular quisiere la citada mina 
con las condiciones indicadas, lo solicite de mi autoridad 
?n el término preciso de 30 dias contados desde el en 
:pie se publique esta disposición en el periódico oficial.

Madrid 3 de Junio de 1856 — Cayetano Cardero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E HACIENDA P U BLIC A  D E LA P R O V IN C IA  D E  C A STE LLO N .

D. Donato Iturriaga, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Castellón.

Por el presente cito y emplazo á D. José Valdivieso, 
Jefe que fue de la suprimida Dirección de estadística, en 
esta provincia, para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de M adrid , presente en esta Administración la cuen
ta justificada y diario de operaciones de 702 rs. que se le 
han entregado para la formación de la estadística del 
pueblo de Candiel, y que no aparecen justificados; aper
cibido que trascurrido dicho término sin haberlo verifi
cado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Castellón 27 de Mayo de 1856.-= Donato Iturriaga.
2085

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E H ACIEN DA P U B L IC A  D E I.\  PR O V IN C IA  D E  A V ILA .

Por acuerdo del Supremo Tribunal de Cuentas del 
reino se c ita , llama y emplaza á D. Antonio San José y 
Martí, Administrador subalterno que fue de Rentas es
tancadas de la villa de Arévalo, para que en el preciso 
término de un mes se presente ó delegue persona que 
satisfaga en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 
268,042 rs. 15 céntimos á que asciende el alcance que el 
año de 1841 resultó contra el mismo en la renta de sal; 
bajo el concepto de que de no verificarlo se continuará 
el procedimiento de reintegro en rebeldía.

Avila 31 de Mavo de 1856.— Manuel Ruiz del Portal.
2113

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

Hallándose vacante una plaza de portero de cámara 
de esta Audiencia , el Sr. Regente de la misma ha acor
dado se publique por medio del presente edicto y térmi- 
mino de 40 d ias, contados desde el en que se inserte en 
la Gaceta del Gobierno, á fin de que concurran dentro de 
dicho término los que quieran solicitarla, presentando en 
la secretaría de mi cargo las oportunas exposiciones.

Albacete 27 de Mavo de 1856.=*Vicente M. de Canto.
2094

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SALAMANCA.

El M. I. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
ha determinado arrendar en público remate el teatro ti
tulado de la Santísima Trinidad, de la misma, para dar 
en él funciones de ópera, zarzuela, declamación y baile 
desde el 24 del próximo Junio hasta la conclusión del 
año cómico, sin perjuicio de ser admitidas también com
pañías para épocas determinadas.

Lo que se anuncia al público, en la inteligencia ¡de 
que el dia 10 del expresado Junio se verificará el remate 
con entera sujeción al pliego de condiciones qué se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la corporación. #

Salamanca y Mayo 29 de 1856 .=E l Alcalde primero, 
Manuel Sánchez Mongo — P. A. D. A., Juan Rellano, se
cretario. 2 1 1»

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POZUELOS.

La Secretaría de Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de i , 300 rs ., se halla vacante por di- 
misión de D. Cipriano León, que la obtenía eii propie
dad; lo que de acuerdo con la Excma. Diputación pr “ 
vincial se hace notorio para que las personas que qu -  
ran pretender dicho empleo y reúnan las circunstan 
prevenidas, dirijan sus solicitudes, francas de por e , 
esta Secretaría dentro del término de un mes contado oes- 
de que se anuncie por primera vez en el Boletín oficia 
la provincia v en la Gaceta de M adrid,

Pozuelos 28 de Mayo de 1856—  E. A. C., Santiago 
Lealr=Juan Lonez de-Santiago, Secretario interino, 21**



SETIMA SECCION.
P ROVI DENCI AS  J UDI CI ALES ,

Por providencia dél Sr. D Cayetano Arrea. Juez logado de p ri
mera instancia de esta capital , refrendada del escribano del nú
mero D. Manuel Franco, se cita, llama y emplaza á I). ,ía\ier Abrale» 
de los R íos, cuyo domicilio se ignora, para qu e dentro del térm i
no de '10 dias, contados desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de M a d rid , comparezca en mi Juzgado y 
escribanía mencionada á evacuar en debida forma el traslado con 
emplazamiento que so le ha conferido de la demanda promovida 
por el procurador D. Ignacio Santiago, apoderado de l). H erm e
negildo < ¡a n d a d la s . Presidente de. la sociedad minera titulada 
«Leonesa M adrileña.» sobre q u e  s.e le condene á la pérdida de los 
derechos que tenia á la cuarta parte de la acción núm. 111 . y se 
declare que corresponde este derecho a la sociedad , quedando 
aquella caducada, pues pasado dicho término sin haberlo verifi
cado, se procederá a lo prevenido en los artículos 231 y siguien
tes de la ley vigente de enjuiciamiento civil.

Madrid 3 de Junio de 1836 — Franco, 2133

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas. 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada del esciir-a
no del número D. Nicolás de Orliz. se ha mandado citar y em
plazar nuevam ente, como por el presente se cita, llama v  empla
za á I). Ignacio Hacur, cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de cinco dias. á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno de S. M.. comparezca por medio 
de procurador, con poder bastante, á dicho Juzgado y por la 
citada escribanía á contestar al traslado que le está conferido de 
la demanda que le ha puesto el presidente de la sociedad minera 
titulada Leonesa M ad rileñ a , sobre caducidad de media acción 
núm. 43 , que representa en dicha sociedad; apercibido que de 
no hacerlo, se le declarará en rebeldía, y se entenderán las di
ligencias con los estrados del Juzgado.

Madrid 13 de Mayo de 185(1— Nicolás de Orliz. 2-131

D. Antonio P u gn an e, Juez de primera instancia de oda villa 
y su partido &c.

Cito y  emplazo á los parientes que se crean con derecho á la 
propiedad do bienes que constituyen las capellanías familiares co
lativas que en la villa de Burguillos fundaron el licenciado I). Alonso 
Diaz Arteaga, y  su mujer Doña María de Vargas para que den
tro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á usar 
de las acciones de que se vieren asistidos; entendidos, que si lo 
omitieren, les parará perjuicio en el expediente que ha promovi
do Joaquín Aragón en lugar y  nombre de D, Juan Antonio de la 
Parra.

Fregenal Febrero 20 de 1836. — Antonio Pugnaire.— Antonio 
de Soto, -) j 2 $

D. Eladio Magallanes, Juez de primera instancia de este par
tido de Zafra. '

Por este segundo edicto y termino de 15 dias, á contar desde 
la última inserción de los periódicos oficiales de la Gaceta del 
reino y  Boletín de la p rov in c ia , se cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á la propiedad y libre disposición de los bie
nes que dotan la capellanía familiar que fundó Sebastian Zam- 
brano Guerrero, servidera en la iglesia parroquial de la Fuente 
del M aestre, para que dentro del citado término se presenten en 
este Juzgado á ejercitar sus acciones en el juicio de concurso pro 
movido por D. Diego García Guerrero del Aguila y  Rodríguez 
vecino de la Fuente del Maestre.

Dado en Zafra á 26 de Marzo de 1830 —Eladio Mafíallanr- -  
De su órdon . José María Rubiales. o j

D. Antonio Pugnaire. Juez do primera instancia de este par
tido &c.

Cito y. emplazo á los parientes intere-'adus que so consideren  
con derecho á la propiedad de bienes que constituyen la capella 
nía familiar colativa que en la villa de Burguillos fundó el licen
ciado D. Antonio Diaz M éndez, presbítero, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á usar de las ac
ciones de que se vieren asistidos; entendidos que do omitirlo les 
parará perjuicio en el expediente promovido por Joaquín Ara
gón en lugar y  nombre de D. Juan Antonio do la Pgrra.

Fregenal Febrero 20 de 1 8 5 6 — 1. Antonio Pugnaire— Auto ~ 
niode.Soto. ,  2 1 ^

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del escribano del númeroD. Nicolás de O rliz. y para 
pago de un acreedor, se saca á pública subasta por término de 
20 dias la casa situada en la calle del Mesón de Paños de esta ca
pital con accesorias á la del Bonetillo, señalada por la primera 
con los números 3 antiguo y 6 m oderno, y  por la segunda con 
el 6 antiguo, 11 moderno do la manzana 'fifi, que tiene de sitio 
2,955 pies cuadrados, tasada por el arquitecto de la Real Acade- 
demia de Nobles A ltes de San Fernando 1). Antonio Florencio 
Delgado en la cantidad de 215,000 r s , , á rebajar cargas, estando 
señalado para su remate el dia 20 del próximo me- de Junio . á 
las doce del mismo en la audiencia de S. S.

Los que quieran hacer postura acudan á dicho Juzgado por 
a citada escribanía, que se admitirán siendo arregladas,

Madrid á 31 de Mayo de 1856 —Nicolás de Ortiz. 2130

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E .

E xtra c to  oficial ele la sesión celebrada en 5  ele Junio  
de 1856.

S U M A R I O .
Despacho ordinario . S e  a p r u e b a  el a c t a  de  la  se s ió n  a n t e r io r ,  -  P a s a n  

á  las com is iones  r e s p e c t i v a s  a lg u n a s  exposi ciones.
Orden del d¡a. S e  a p r u e b a n  los a r t í cu lo s  «te un  d i c t a m e n  t r a s l a d a n d o  al 

p r e s u p u e s t o  de  e s te  alio las c an t id a d es  s o b r a n te s  del a n t e r io r  p a r a  c a l a m i 
dades  púb l icas .  — S e  lia e lo m i sm o con los a r t í cu lo s  í . ®  al 13 del  p r oyec to  
d e  ley  del  f e r r o - c a r r i l  de  A n d a lu c í a .  — Se  d e s e c h a n  dos adic iona les .

Orden del día para m añana.— Los a s u n t o s  anunc iados  pa ra  ho y y los d ic 
t á m e n e s  de  comisión  concediendo el p r im e r o  a rb i t r ios  p a r a  el p u e r t o  de  V a 
l e n c i a ,  y  el  s e gundo  u n  s u p l e m e n to  de c réd i to  d e  2 i , 0 0 0  rs . p a r a  los d e s .  
p acho s  te l e g rá f i c o s ,  y si hu b ie se  t i e m p o ,  l as  ba ses  de Mil icia N a c io n a l ,  y l e 
v a n t ó  la  se s ió n  púb l ica  p a r a  q u e d a r  fas C o r t e s  en se s ió n  s e c r e t a  á  l as  ' c u a 
tro y m edía .

Se abrió á la una y  m ed ia , y  leída el acta de la a n te 
r io r , quedó aprobada. %

Se m andó pasar á la com isión  que en tien de en  el 
asunto una exp osic ión  de D. V icente B e ltrn n d e Lis su p li
cando q u e , para su b sa n a r lo s  perju icios que pudieran ha
berse seguido al Estado por la com pensación  que se lé  
h iz o , se  proceda j i una revisión  general del exp ed ien te  
seg u n d a  ley  del año 55, sa tisfaciéndosele  el saldo que re
su lte á su  favor, y  ob ligándose él á pagar en efectivo  el 
alcance si resu ltaba contra él.

El Sr. Garrías p resen tó  dos ex p o sic ion es de la Junta 
de com ercio de S an tan d er, una para que el ferro-carril 
de Alar á Santander vaya por Angosto y no por Carrion  
y  otra para que solo los vap ores con  bandera española
p¡nn n b  e * sprvicio  ‘le correo m arítim o con  subven- c ion  por e l G obierno.

/"a/ o r i.e 1 i excitó  á la com isión  de res
ponsabilidad  m inisteria l para que presentase un  d ic 
tám en , x d ije que si no lo hacia se veria en  el caso de 
presentar una p rop osición  para que se ren u eve la com i
sión , ó el C ongreso acuerde lo que crea m as con ven ien te.

El Sr. A lonso D. Juan B autista; dijo que cum pliría  
la palabra que tenia em peñada si su s com pañeros no lo 
hacían.

El Sr. Garrías sup licó  á la com isión  de m atrícu las de 
m ar q u e dijese en  qué estado ten ia  su s trabajos v  el s e 
ñor F orgas, com o de la c o m isió n , contestó  que los p re 
sentaría á la m ayor brevedad posib le.

A propuesta del Sr. P residente el Congreso acordó 
quedarse en  sesión  secreta á las cuatro v  m edia para tra
tar de asu n tos de la casa.

O R D E N  D E L  DI A .
D ictam en de la com isión  trasladando al presupuesto del año 56 las cantidades sobrantes del presup u esto  del 

ano 55 para calam idades púb licas.
: o Sin d iscusión  n in gun a se aprobaron  los artícu los l.°, 

2.°, 3.° y  4.° de que constaba la le y , y  un artícu lo  ad ic io 
n a l, con  el cual se  conform ó el G obierno.

F erro -carril de A nda lucía .
Leido el art. 3. del d ictam en de la co m isió n , que  

hora es e l a. en  el que se Fija el plazo de cuatro m eses
I Z *  T v - n G 0 lv f i 0 i®1!??, o c l u i d o  y aprobado el pro- 
y  e to  de V illarobledo á M alaga, y  el de dos m eses para

de Socu ellam os a la frontera de Portugal v  leída una 
enm ienda del Sr. Moreno N ieto y  otros d iciendo que en  
u  m enor term ino posib le  el G obierno concluir;! los e s tu -

P m n fn V V -'1*® á °  MérMa •' .S e v i!, a > 1,1 S r- M n is lr o  (leto m en to  h izo p resen te que los p lazos que se señalaban

eran sumamente c o r t o s ; se suscitó una ligera discusión 
con este motivo  en que tomaron parte los Sres. Martin, 
Vil la lobos,  Ramírez A rcas ,  Ministro de Fomento y Gil  
Vírseda , y  habiendo ampliado la comisión á ocho m eses  
el plazo para la línea de Yillarobledo á Málaga, y  á cuatro  
el de Socuéllamos á la frontera de Portugal,  se puso á 
v«fiacion el artículo en dichos términos, v  quedó aprobado.

Sin discusión n inguna so aprobaron los art ículos -L°, 
ü.° y i).° del d ictamen de la comisión , pasando á ser 5.", 
6.° y 7."

Leido el 7.°, que pasa á ser 8.°, el Sr. Orense manifes
tó que tenia entendido que habia compañía que hacia el 
cam ino de Górdoba á Málaga sin subvención  ninguna,  
por lo que debia redactarse el art iculo de manera que  
luego no diese lugar á dud as ,  y contestado por el señor  
Villalobos que en ese sentido estaba redactado el artícu
lo ,  puesto á votación quedó aprobado.

Sin discusión  n inguna se  aprobaron los artículos 8,°, 
9 . \  K) y 1 |  de la co m is ió n ,  pasando á ser 9.°, 10 II y  
12, v  leido el 12 que pasa á ser 13, el Sr. Montesino p re
guntó si una concesión provisional que habia hecho a n 
ter iorm ente  respecto de una parte de la linea de Andalu
cía , se  entendía caducada. El Sr. Marques de la Vega de 
Armijo contestó que la comisión presentaba un  artículo  
a d ic io n a l , por el cual se declaraba caducada esa conce
s ión ,  debiéndose satisfacer por el Gobierno, según tasa
ción per ic ia l ,  los gastos que en los estudios se hub iesen  
hecho. Puesto á votación el a r t ícu lo ,  quedó aprobado.

l eido el artículo adicional cu los términos que se aca
ban de expresar, el Sr. Ugarte preguntó si esas gastos los 
habia de abonar el Gobierno ó la em presa á quieii  se con 
cediese ahora nuevam ente  la línea.  El Sr. Marques de la 
á ega de Armijo contesto que los concesionarios eran los 
que tenían que abonar esos gastos.

Se dió cuenta del siguiente artículo adicional d o los  se
ñores l lu e lb e s ,  Jaén y otros:

«Lo establecido en la presente ley  no será obstáculo  
para construir otra línea directa desde Madrid á Portugal 
pasando por Toledo y  Cáceres.»

El Sr. K U E 2.B E S : No tema el Congreso que yo re
nu eve  el combato que por tantos dias se ha sostenido aqui 
por mis dignos com pañeros con mas gloria que fortuna.

Los autores de este art ículo adicional creem os que es  
con ven ien te  que se haga una declaración so lem ne de que,  
con el t iempo, si hay una empresa qué quiera hacer ose 
cam ino ,  que partiendo de Madrid vaya directamente á 
Portugal,  no es un  inconveniente  la ley (pie acallamos  
de aprobar. Bien sé  que la comisión me dirá que esa de
claración es inoportuna , pero yo la creo necesaria ,  por
que podia decirse que esas líneas son para le las ,  lo cual  
está prohibido por la ley  general de ferro-carriles.

El Sr. Montesino dijo ayer  ó antes de ayer que reco 
nocía la necesidad de que se hiciese una nueva línea di
recta á Portugal.  Esta es una verdad que nadie puede  
d esconocer;  y  el Sr. Montesino, que el otro dia sostenía  
la conven iencia  de esa l ínea ,  podia h o y  declarar so le m 
nem ente  que no son paralelas las líneas que se hagan  
á Portugal,  por lo cual mañana se puede conceder á otra 
em presa la construcción de una línea directa.

Desearía (pie la com isión admitiese esto artículo adi
c i o n a l , y  en el caso de que no se adm ita ,  la suplicaría  
que hiciese la so lemnísima declaración que ped im os ,  para 
que mañana no se ponga en duda la facultad de Las Cor
tos y del Gobierno para acordar esa nueva línea.

El Sr. M O N T E S IN O :  El dia en que Portugal e.Mé dis
puesto á que una línea nos una directamente con Lisboa, 
entonces se estará en el caso de hacer la línea directa por 
Ínteres político y  europeo : y no creo que nada de lo que  
l lagamos aqui pueda jamas impedir que las Cortes m aña
na digan que se haga esa línea ú otra.

Hecha esta m anifes tación ,  creo deber decir también  
que la comisión no puede admitir la enmienda de S. S. 
com o art iculo de esta l e y ,  pues seria una cosa inconve
n i e n t e , y rogaría á la comisión que luciese esta misma  
declaración.

El Sr. Marques de la U E 3 A  DE A R M I J O :  Después  
de lo que ha dicho el Sr. M ontesino, ¿qué ha de decir la 
com isión?  El artículo adicional del Sr. l luelbes no perte 
nece  al proyecto que se discute : ¿cóm o hemos do im p e 
dir que las Cortes futuras resuelvan lo que tengan por 
oportuno?  Suplicaría á S, S. .que retirase el artículo adi
cional.

El Sr. H U E E B E S  : Me he dirigid.) al Sr. Montesino  
por la circunstancia de ser Director de obras públicas.  
A pesar de la prevención  hecha por S. S. á la comisión,  
creo que no hay  inconveniente  en admitir el articulo  
adicional,  el cual no puedo considerarse como una cosa 
ajena á esta ley. Nuestro objeto no es otro que evitar los 
conflictos que pueden surgir mañana si se dice que l a s  
l ineas son pándelas.  Casi estoy seguro de (pie me espera  
una derrota , pero acostumbrados estamos á e l la s 'e s tos  
(lias.

El Sr. L U X A N . Ministro de Fomento: Siento m uchí
simo verm e en la necesidad de combatir la enm ienda del 
Sr. l luelbes  solo porque no es este  su lugar. ¿ Qué diria 
S. S. si un Diputado por Galicia presentase una e n m ie n 
da diciendo; esta l e y .n o  prohíbe que se haga otra línea  
en dirección á Oporto , y un Diputado por Ííuelva dijese 
cfue esta ley tampoco prejuzga que haya otra línea á Por
tugal ? Esas cuestiones quedan intactas, y las Cortes r e 
solverán en su dia.

El Sr. HUEEiBES : Su objeto es que se 'declare que  
estas líneas no son paralelas: no pido mas sino (pie esta 
ley no sea un obstáculo para que mañana se haga una  
línea por lo ledo y Cáceres, con lo cual se calmará la 
ansiedad en que están los habitantes de estas p ro v in 
cias.

El Sr. L U X A N , Ministro de F om ento .  La ansiedad de  
los habitantes de esas provincias podrán tranquilzarse  
q u edando  libre su derecho para proponer lo que crean  
conveniente.  Desea S. S. que se decida ahora que esas lí 
neas no son p á n d e la s ,  ¿cóm o hem os de resolver en este  
m om ento  esa gravís ima cuestión? Yo creo (pie no serán  
paralelas:  pero ¿concibe  S. S. que una cuestión tan gra
ve  como esta se resuelva sin la ilustración debida v sin 
los datos necesarios ?

En cuanto á la ansiedad de la provincia de Toledo,  
diré qué m u y  pronto traeré un proyecto  de ley para el 
ramal de á illasequilla á Toledo , el cual se prolongará des
pués hasta Talavera.

Habiéndose preguntado si este artículo adicional se  to
maba en consideración, se pidió que la votación fuese  
n o m in a l ,  y  procediéndose á e l la ,  resultó que no por 67 
votos contra 62 en la forma s iguiente:

Señores que dijeron no.
Vega Armijo.— Bayarri D. Pedro .— Luxán.— Eseo.su-  

ra.— Zavala.— Roda .— Serrano D om ínguez ,— Galvez Cañe
ro.— Villa lobos.— Gómez de la Mata. —  Codorniú.— Sali
das.— Cuervo.— Mac-crohon. —  Olózaga D. José —  Már
quez.—-Blanco.— Presa.— De Pedro.— Moreno Nieto.— Agui- 
lar.— Falcon.— Ustariz. —  Mollinedo. —  Somoza ,D. Beni
tos— Ulloa.— Soíomayor .— Campaner.— Luzuriaga.— A v e 
cil la .— Udaeta.— Talavera.— Chacón. — Ortiz. — Cantero.—  
Hazañas.— Iñigo.—-Sanlibañez.— Sánchez del A i co.— Gar
cía Jove.— Suarez (D. G a b r ie l . — N o ced a l .— Olano.— Oso-  
r io .—  Osorio y  P a rd o .— Laserna ;D. Manuel .—  Maestre
D. José;.— Alonso D. Juan Bautista .— Cantalapiedra.__

La Madrid.— Cortina.— Triarle.— García Gómez.— Ramírez  
Arellano.— Yalera.— Herraiz.— Sarabin. — Yañez l D. Ma
nuel — Ya ñez (D. Ignacio .— Concha f D. M a n u e l .— S a n 
cho.— Royo.— Bayarri ;D. P a s c u a l .— Alegre. — Pasaron.—  
Cardoro.— Sr. Presidente.— Total 67.

Señores que dijeron s i :

González ¡D. Ambrosio . —  Forgás. —  Rubio Capar
ros .—  Tranzo, —  l luelbes .  —  Godinoz de Paz.—  Jiménez.—  
Zafra.— Mansi.— Moreno Barrera. —  Gil Sanz.—  Jaén Don 
Mariano .—  A m a g a .  —  F uente  Andrés. —  Mesía. —  García 
Briz.— M a rt in — Gutiérrez.— Madoz ' D. Fernando).— Oren
se .— Rivero.—  Rodríguez Pinilla.—  Uzuriaga.—  Garrido.—  
Alonso Cordero. — Y inent.—  G am inde.—  Gil Vírseda.— Vi
llar.—  Amado. —  Batllés. —  García López. — Pastor. —  X o-  
voa. —  Macía Gástelo. —  Martínez I). Juan de la C ru z' .—  
La torre ÍD. Juan .— Degollada.— Ruines.— Seoane.—  Lasa- 
la. —  Moratin. —  Beríemaíi.  —  García Ruiz. —  Fernandez  
Cid.—  Agu ir re. —  Alcalá Zamora. —  Moriarí v. —  Pinilla.—  
Mendicuti.— Sorní.— Pereira.—  Ferrer v Garcés.—■ M onte-
m ar.—  Sandoval.  —  F igueras .— GatelL— Lozano. P ui° \  
Gamprodon.—  González Alonso.— Concha D Antonio^—  
Total 62.

Se leyó el siguiente art ículo adicional,  presentado por  
el Sr. Sagasta y  otros:

«El ferro-carril  de Portugal no  podrá llevarse á cabo  
mientras no queden  terminadas las negociaciones que  
sobre  com unicaciones terrestres y  lluviales hay p e n d ie n 
tes entre el Gobierno español y  portugués.»

El Sr. SAGASTA: S eñ ores , 'cu and o  se discutió la to 
talidad de este proyecto  de l e y , yo  le c o m b a t í ; y  una vez  
votado por las C o r te s , estoy d ispuesto  á apoyarle con la 
m ism a lealtad con que entonces le im pugné.

El objeto del proyecto de ley  que se ha  discutido es el 
com plem ento  del Ierro-carril del  Norte ,  porque por m e 
dio de esta vasta red de ferro-carriles ,  v am os  á poner en  
com unicación  la m ayor  parte de las provincias  de España  
con la Europa, y  se  ya también á poner en com unicación  
con ella el vecino reino. ¿ P ero  vam os á llevar á cabo la 
construcción  de esta línea antes de que la nación  españo
la ocupe en el reino vec in o ,  nuestro  amigo y  aliado, la 
posición que debe ocupar y  que ocupan otras naciones?  
¿ Debemos nosotros em prender  esta grande obra antes  
([ue nuestros intereses en aquel reino se vea n  libres de 
las trabas (pie en  el dia les  aniquila ? ¿ D ebem os hacer la 
vía férrea antes de estar aseguradas las negociaciones so
bre com unicaciones  terrestres y  l luv ia les?  Yo creo que  
n o ,  porque asi lo ex igen  nuestros in tereses ,  v asi lo r e -  

i c lama nuestro decoro v  nuestra dignidad.

Mace tiem po qtte se  en tablaron  negociaciones en tré el 
G obierno español y  portugués sobre com unicaciones ter
restres y  fluviales sin  que haya sido posib le hasta ahora  
o b ten er 'n in g ú n  resultado. FJ que ahora es M inistro de la 
G obernación , cuando hace poco n os representaba en 
aquel p a i s , entabló  esas n e g o c ia c io n e s , por a lgún tiem 
po in terru m p id a s, y  sin  em bargo de su reconocida a cti
vidad, no pudo adelantar nada: y  nuestro  actual E m ba
jador, á pesar de sus esfuerzos en el ííiism ó a su n to . no ha 
sido  m as afortunado.

M ientras estas negociaciones no se term in en , estará  
por cum plir el tratado" de Viena ; m ientras estas negocia
ciones no se  term inen  no es p osib le  estab lecer las A dua
nas m istas, que son  in d isp en sab les para evitar los ob stá 
cu los con  que tropieza nuestro  com ercio ; m ientras estas  
n egociacion es no se term in en , continu arían  su friendo  
n u estros frutos gravám enes sin  cuento  en aquel p a is , y  
pasando nu estros naturales por una hum illación  d ep resi
va , porque al paso que se les im ponen  ciertas ob lig a c io 
nes, no se les reconoce el derecho á la asistencia  pública  
de que gozan en aquel p a is , no solo los p o rtu g u eses , s i 
no todos los ex tran jeros, excep to  los españoles.

En Lisboa hay sobre 20,000 gallegos y 10,000 en  Oporto 
á q u ien es se ex ige  dos ó tres duros m e n su a le s , ob lig á n 
doles á conducir los heridos y  cerrándoles al m ism o tiem 
po las p u ertas de los h o sp ita les, cuando están  abiertas  
para todos los extranjeros. P ues b ie n , señores: á que es
to desaparezca va encam inada mi en m ien d a , porque no  
seria justo que nosotros fuéram os á procurar con tan 
grande b e n e f ic io , com o es el de ponerse en  co m u n ic a 
ción con la Europa en tera , á quien niega la asistencia p ú 
blica á n u estros com patriotas.

H ágase ese  ferro-carril en  buen  hora , péro pára eso  
c.s preciso que se adopten las m ism as cláu su las que se ha
yan  de adoptar en la n avegación  del Duero y del Tajo : es 
necesario  que desaparezcan  las trabas que nuestro  co
m ercio ex p er im en ta , y  sobre todo que desaparezca la 
h u m illación  que su fren  n u estros com patriotas por u n os  
d eb eres que no se im ponen á los n atu ra les de n in g ú n  otro  
país. Cesen ya esas an tipatías que no se com p ren d en : ce
se esa h u m illación  por que se hace pasar á n u estros com 
patr iotas, y  el ferro -carril so h ará; las negociaciones  
p en d ien tes creo y o ,  se ñ o r e s , que pueden  term inarse en  
un b reve plazo , en  m edia docena de horas si hay deseo de 
term in arlas, y  una vez arreglado este  asu n to , em p iécese  
la construcción  de una via que ha de poner á Lisboa en  
com unicación  con la Europa entera.

El Sr. E S C O S U R A , M inistro de la G obernación: Lo 
prim ero que tengo que hacer es justificar la in tervención  
del M inistro de la G obernación  en  este  debate. Las Cortes 
tendrán p resen te .q u e  hace poco tenía yo  el honor de ser 
representante del G obierno español en ja  corte de Lisboa, 
y esta circu n stan cia  m e obliga hasta cierto  p unto  á tom ar 
la palabra. Sentado e s to , em pezaré por reconocer los pa
trióticos m otivos de la enm ienda que el Sr. Sagasta ha 
apoyado con  todo el fuego de la juventud . Esta enm ienda  
la creo encam inada á m u y  buen  í i n , pero creo que no se 
consiga tan com pletam ente com o S. S. desea , sino  m o d i
ficando la severidad un tanto excesiva  de los térm inos de 
la redacción .

Es indudab le que en  las relacion es en tre España y  
Portugal quedan todavía un os vestig ios de los in c o n v e 
n ien tes de la rivalidad que lia existido en tre las dos n a 
ciones. Hay alguna verdad en  lo que el Sr. Sagasta nos ha 
dicho: es cierto (pie n u estros naturales parece están  tra
tados de una m anera dura en P ortugal; pero h ay que h a 
cerse cargo de que m uchas de esas ob ligaciones que se 
les im pone no proceden  de su  naturaleza, sin o  de su p r o 
fesión. El c o n d u c ir lo s  m uertos y lo s heridos proceae de 
la profesión  que ejercen la m ayor parte de los naturales 
de Galicia que residen  en  Lisboa y  O p o rto : es una carga 
al o fic io , no á la natu ra leza: hay "mucho que m ejorar en  
esto , y  yo hago la justic ia  al G obierno portugués de que  
será fácil conseguir que se m ejoren las cond iciones de los 
españ oles alli residentes.

La c iv ilización  no ha hecho progresos en van o  e n  
E uropa; en Portugal se s ie n te :  y  en ciertas clases de la 
sociedad ha desaparecido por com pleto  la antipatía que se 
tenia á los e s p a ñ o le s , y  aun en la clase baja ha cesado  
el encono con que se habia ven ido m irando á los españ o
les hasta princip ios del siglo. La necesidad  de una in te li
gencia cordial es tan sentida h oy  en Portugal por los 
hom bres de todos los m atices p o lítico s , com o lo es en  
España : está reconocido alli que som os h erm a n o s, y  que  
no podem os tener una política  im portante en Europa sino  
cuando tengam os una política pen insu lar.

C oncretándom e á la gran cuestión  de las n eg o c ia 
c io n es entabladas de m uy buena voluntad  por en tre am 
bas partes , d iré que hay in tereses graves en Portugal 
que se oponen  á que se realice lo que el G obierno espa
ñol p ide con derecho de justic ia , que es la estricta ap lica
ción  de lo acordado por la Europa en el tratado de Viena  
re la tiv a m en te  á la navegación  de los rios com unes. El 
Sr. Sagasta sabe com o yo que en n inguna parte se ha 
realizado eso sin  d ificu lta d es, y no es extraño por tanto  
que en el caso p resente h ayan  ocurrido. A ctualm ente hay  
negociacion es p en d ien tes sobre este  particular, y en  esto  
puede a lcanzarm e una parte de responsab ilidad .'

El estud io  del exp ed ien te  m e hizo creer que la c o n t i
nuación  de las negociaciones sobre la base 2.a hasta el 
dia era prolongarlas indefin idam ente , y  que lo m as ló 
gico era p rescindir com pletam ente de lo negociado hasta  
en to n ces; y  partiendo del tratado de V ien a , ven ir  á p a 
rar al cu m plim ien to  de lo alli preven ido. ¿H ay en lace en 
tre el ferro -ca n  il y las negociaciones que están  en  cu rso  
b en évolo  ? Indudablem ente hay un en lace íntim o en tre  
am bas cuestiones.

Ea im portancia que tiene para Portugal el en lazarse  
por (¡erra con Europa, no puede ser desconocida; y com o  
para conseguir lo  es n ecesario  nuestro  con cu rso , porque  
la nación española está in terpuesta  en tre la Europa y  e l  
P ortugal, por eso el que h o y  es M inistro de la G oberna
ción y antes M inistro p len ip oten ciario  de S. M. F., p ropu
so al G obierno que se entablara la n egociación , no solo  
para la navegación  de los rios c o m u n e s , sino  para toda 
clase de co m u n ica c io n es, y asi se ha h ech o , estando hoy  
en com en d adas esas n egociacion es á m anos m as h áb iles  
que las m ías.

El Sr. S agasta , partiendo del con ocim ien to  que tiene  
de los h ech o s, propone una enm ienda d iciendo (jue no 
se llevara á cabo el ferro -ca rr il de Portugal, m ientras no  
queden term inadas las n egociacion es p en d ien tes sob re  
com u nicaciones terrestres y  fluviales. Me parece que e s 
to es exagerar un p o c o , y yo creo que los fines de S. S. 
podrán llen arse  cum plidam ente, sin  perju icio de las pro
v in c ia s que han de ser b eneficiadas por la v ia  de que se  
trata, con  una ligera m odificación  en  la enm ienda de que  
se trata , d iciendo en  ella : en  la ejecución  del ferro -ca r
ril de Portugal, el G obierno de S. M. tendrá p resen tes las  
negociaciones que penden  con el de S. M. F. para la n a v e 
gación  de los rios com unes.

D ando esta facultad al G obierno , cualesquiera que  
sean las personas que aquí se sienten , no h a y  que tem er  
que en la construcción  de esa via atiendan m as á los in te 
reses extranjeros que á los n acionales. De esta m anera no se  
su sp en d e la ejecución de u n as obras tan im portantes p a 
ra m uchas de nu estras p ro v in c ia s , y  se consigue el f in a  
que va encam inada la enm ienda' que yo espero que su s  
autores no tendrán dificu ltad  en  m odificar en  los térm i
nos propuestos.

El Sr. S A G A S T A : Las Cortes conocerán  que la redac
ción  que S. S. propone no llen a  los fines que n osotros  
apetecem os. Si el Sr. M inistro cree .q u e con palabras m as 
su aves se  puede decir lo m ism o , su av íce las con  tal de 
que el esp ír itu  de la enm ienda no se  altere. No se o lv ide, 
se ñ o r es , que la ad ición  no se refiere á la navegación  de 
los r io s , sin o  á lo que n u estros natu ra les su fren  'alli.

El Sr. Marques de la tJEG A  D E A R M I J O : Tanto el 
Sr. Sagasta com o el Sr. M inistro de la G obernación han  
entrado en  deta lles sobre u n  punto que se roza con las 
relacion es in ternacionales. Y es esto tan cierto , que el s e 
ñor Sagasta ha dicho que esta no era una cuestión  de 
ferro-carriles, sin o  cuestión  internacional: al lado de S. S., 
del Sr. M inistro de la G obernación y de la A sam blea e s
tará la com isión  cuando se trate de cu estion es in te rn a 
cion ales , de hon ra  y  de decoro del pais. Pero es m en es
ter tener p resen te que la e n m ie n d a , en  la form a que la 
ha presentado el Sr. Sagasta , lo que va á hacer es una  
cosa que deprim e esa nacionalidad  y  decoro que S. S. 
q uiere ver tan alto.

¿ Qué v;i á resu ltar de sujetar la construcción  de ese  
ferro -carril á la term inación  de las n egociacion es p e n 
d ientes con  P ortu gal?  Que vam os a dejar á la volu n tad  
de u n  G obierno extraño la construcción  de u n a  lín ea  
im portante. N osotros, se ñ o r e s , lo que d eb em os h acer en  
mi concepto es em prender y  con clu ir  v ias de com u nica
ción  por todas p a r tes , s in  cu idarnos de que en tren  ó no  
en  el reino v e c in o , porque quizá ese se r á 'e l m edio m as 
fácil de term inar esas y  otras cosas de que aqui no se ha  
hecho m ención  , y  que estarían  ya  term inadas si se  h u 
b ieran  aprovechado m ejor las ocasiones por n u estros ne* 
gocia dores.

No m e refiero en  nada de lo que digo al Sr. M inistro  
de la G ob ern ación , porque en  e l poco tiem po que fue 
rep resen tante  de España en  Portugal no podia haber  
adelantado m ucho en  esta cu estión . Yo creo , se ñ o r e s , que  
el m odo de u n ir  los in tereses de Portugal con España es 
con clu ir  esa y  otras c ien  com u nicaciones que n os p o n 
gan  en  ín tim o  contacto con  el vec in o  reino.

\  creo por lo tanto que se podría adoptar un térm ino  
m edio, que no fuera, n i la en m ien da  del Sr. Sagasta, n i lo 
propuesto  por el M inistro de lo G ob ern ación , y  qu e sin  
em bargo nos llevara  al fin que se  ap etece, sin  in terru m 
p ir lo s  trabajos de cam ino tan im portante.

P ud iera ’ m u y  b ien  e l G obierno español princip iar la 
con stru cción  de esa v ia  férrea; v en d o  con  alguna p rem u 
ra, por la prim era secc ió n  hasta Badajoz, y  d eten ién dose  
alli si en  el térm ino de cin co  años que pueden  durar las

obras no se r h ub ieran  term inado esas negociaciones. En 
gil consecuencia la com isión  tiene e l d isgusto  de n o  poder  
adm itir la enm ienda en  la forma en  que el Sr. Sagasta la 
p resen ta; si S. S. p resenta  u na redacción  que sea un  tér 
m ino m edio en tre la enm ienda y  lo  indicado por el S e
ñor M inistro de la G ob ern ación , la com isión  no tendrá  
dificultad en  aceptarla.

El Sr. E 5 C O S U R A ,  M inistro de la G o b ern a c ió n : Cuan
do un h om bre de edad m adura tien e que d iscutir con  dos 
jóven es que se  en cu en tran  en  u na lín ea  d e  exageración  
en  sentido o p u esto , le  es d ifícil encontrar p alabras para  
satisfacer á u n os y  á otros. El Sr. Sagasta d ice que no se  
lleve  á cabo e l ferro-carril de Portugal m ien tras n o  esten  
term inadas las n egociacion es p en d ien tes , y  e l Sr. \ e g a  
Armijo con v ien e en  u n ir lo s  dos p a íses : este  es m i deseo, 
y  las negociaciones p en d ien tes m e im portan  poco. ¿Cómo 
es p osib le  que yo  en  la posición  que ocupo, conociendo el 
negocio com o le conozco, pueda a ven irm e n i con  uno ni 
con  otro señ or?  D eb em os, es cierto', procurar tener co
m un icac ion es con  P ortu gal, pero al m ism o tiem po te 
n em os d erecho para que la lib re  n avegación  de los dos 
rios se  ponga expedita.

Esta es  cond ición  in d isp en sab le  para gran  núm ero de 
n u estras p rovin cias q u e tienen  gran abundancia  de fru 
tos s in  poderles ex p o rta r , y  nosotros d eb em os procurar  
que se cum pla lo qúe con  tanta justic ia  v en im o s recla 
m ando.

El Sr. M arqués de la Vega de Arm ijo ha estado duro  
con  los n egociad ores, y  ha querido h acer una excep ción  
en m i favor, que yo  le agradezco m ucho; pero S. S. d e 
bería ten er  en  cuenta las c ircu n stan cias especia lís im as  
en que se han encontrado n u estras relacion es con  Por
tugal,- porque no hem os ten ido que litigar so lam en te con  
su r e in o , sin o  con  P otencias extranjeras m u y  poderosas 
que estaban in teresadas en  esa cu estió n ; asi es que no  
hace m uchos años qu e esas negociacion es h an  estado á 
punto de producir u n  conflicto en tre las dos naciones; 
por lo tanto es necesario  ser u n  poco in d u lgentes con  
aquellos negociadores.

D icho esto en  defensa de lo s que m e h an  p reced ido y  
de m i querido su ce so r , d iré á S. S. que no m e parece  
prudente tirar la cuerda tanto , n i en  u n  sentido n i en  
otro , y  creo que lo que yo  h e  propuesto  es un térm ino  
m edio que n os llevará al objeto que todos deseam os.

Creo que liem os llevad o  la d iscu sión  u n  poco m as le 
jos de lo que m erece; por con sigu ien te, respetando e l d e 
recho de rectificación  d é l o s  Sres. D ip u tad os, tengo que  
decirles q u e lo hacen  á m ansa lva , porque vo no puedo d e
cir nada m as.

El Sr. M arques de la V E G A  D E  A R M I J O : Con el 
sen tim ien to  de rectificar á m an sa lva , pero ten iendo que  
h acerlo , debo decir que el Sr. M inistro parece m e ha dado  
una lección  de derecho p ú b lico , que yo  esto y  m u y  d is 
puesto á recib ir  com o de persona m as avanzada en  edad, 
ségun  dice S. S . , y  de lo cual m e alegro m ucho. (El se
ñor M in istro  de la "Gobernación: ¿De que yo  sea m as v ie 
jo ? ;  N o , de ser yo m as jóven . (R isas.)

D ebo decir á S. S. que no soy  yo  q u ien  ha tratado  
m al á los negociadores, sino  S. S. y  e l Sr. Sagasta, cuando  
han dicho que después de tantos años no se habia  ad elan 
tado un paso en  estas negociaciones.

A parte de esto diré aí Sr. M inistro que yo  n o  m e he  
opuesto  á que se llev en  adelante lo s tratados respecto de 
la n avegación  de n u estros r io s ; al c o n tr a r io , h e  d icho  
que por cuantos m edios esten  á nuestro  a lcance d eb em os  
estrechar las re lacion es con  P ortu gal, y  por ú ltim o , he  
acabado diciendo que aceptaríam os la enm ienda del S e 
ñor Sagasta, si en  su redacción  se adoptaba u n  térm ino  
m edio.

El Sr. S A G A S T A :  V oy á em pezar m anifestando la 
extrañeza con  que he oido al Sr. Vega A rm ijo p roponer  
un térm ino m edio cuando em pezó d iciendo qu e por la e n 
m ienda no llegaríam os al objeto que nos proponem os.

Si S. S. lo cree a s i, ¿p or q u é propone un  térm ino m e
dio ? ¿ Cuál es ese?  Se cree qu e por co n cesion es h em os de  
con segu ir lo que no se ha alcanzado hasta ahora, yo le 
diré que está eq u ivocad o , porque algunas h em os hecho  
sin haber sido correspondidos.

Yo no tengo in con v en ien te  en m odificar la p ro p o si
ción siem p re que se admita el espíritu  de e l la ; tóm ese en  
c o n s id e r a c ió n , y  d esp u és se adoptará una redacción  que  
satisfaga á todos.

El Sr. M arques de la V E G A  D E  A R M I J O  : Yo no he  
dicho que este era el m edio de no term inar estas n eg o 
c ia c io n es , sino  que poníam os en  m anos del G obierno  
p ortugués la con stru cción  ó no construcción  del ferro
carril de Extrem adura.

El Sr. S A G A S T A :  Dice S. S. que la en m ien da tiende  
á dejar en  m anos del G obierno portugués la realización  
de n u estro  ferro -carril: al con trario , se ñ o r es, tiende á 
que nosotros llevem os ese ferro -ca rr il por donde m ejor 
nos parezca dejando s in  m ov im ien to  n in gu n o  el de P or
tugal, caso de que su  G obierno no se allanara á term i
nar unas n egociaciones en  qué no reclam am os otra cosa  
que lo que n os corresponde de justicia .

El Sr. S E R R A N O  D O M I N G U E Z :  La com isión , h ab ien 
do oido al G ob ierno y  creyend o  b u en as su s razones, 
acepta , si se desecha ia’en m ien d a , un  artícu lo  que dirá  
de esta m anera: «Para la ejecución  del ferro -ca rr il de 
Portugal tendrá p resente el G obierno el estado de las 
negociaciones sobre e l sistem a genera l de v ias de com u 
nicación  en tre España y  Portugal.» l)e  este  m odo se con 
ciliar! todos los extrem os.

El S i. S A G A S T A :  A qui se  ha presentado esta cu es
tión com o de apreciación  , y  si por ejem plo llegase  á Mi
n istro el Sr. Vega A rm ijo , la en tendería  de una m anera  
distinta de com o yo la he en ten d id o , y  por lo m ism o so s
tengo el esp ír itu  de mi en m ien da .

El Sr. E S C O S U R A ,  M inistro de la G obernación: Se 
ha introducido un poco de con fusión  en  este  debate. El 
Sr. Sagasta se atiene m as á las palabras del Sr. Vega Ar
m ijo que á la m odificación  propuesta por el Sr. Serrano  
D om ínguez , y  com o esta da al G obierno la fuerza n ece 
saria para conducir las n egociacion es en  b ien  del pais, 
yo rogaría al Sr Sagasta que se  conform ara con  esta r e 
dacción.

El Sr. S A G A S T A :  Y o, se ñ o r es , no  puedo m en os de  
sostener la ad ición .

Se preguntó si se  tom aba en  consideración , y  se acor
dó que no por 87 votos contra 42 en  la form a sigu iente:

Señores que dijeron n o :
Vega A rm ijo.—  Bayarri ¡D. Pedro .—  S a n ch o .—  L u z u -  

riaga.— G alvez Cañero.— Serrano D om ínguez.—  G óm ez de 
la Mata.— Coello.— Soíom ayor.— Iñigo.—  C odorniú.—  Sua
rez (D. G regorio!.—  P erez (D. T o m a s).— C uervo. —  M ac- 
crohon.— U daeta.— Lallana.— S eoane.— R ivero C id ra q u e .-  
C a l a t r a v a .— M a es t r e (D. An to n io;,— Mon ter o .— M uchad a .—  
M oreno N ieto.— F ernandez Llam azares.— Lasala.— Zafra.—  
Jim énez.— Carrera.— M oreno Barrera.— Patiño.— D egolla
da.— G am inde.— Macía Gástelo.—  C am poam or.—  G am pro- 
do n .— F lien  te A n d rés.— M ig ue 1 R om ero.— F u e n tes.— Már
q u e z .—  Y in en t,— Concha (D. M anuel'.— G arcía G óm ez.—  
Maestre (D. José).—  M ontesino.— A vecilla .— Presa.—  T a la -  
vera.— Gil V írseda.— U garte.— C hacón.— R am írez A rcas.—  
L lanos.— Bueno.— Suarez D. G abriel).— M ariátegui.— Mo
llinedo.— Roda.— García ¡I). Sebastian).— H azañas.— Cam 
paner.— R oyo.— Santibañez.—  Sánchez del A rco.— R a m í
rez A rellano.— Olózaga (D. José).— S alm erón .— M oncasi.—  
Y alenzuela .—  C ortina.—  L eonés.— S andoval.—  García Jo- 
v e .— H erraiz.— P ereira.— O rense.— García López.— G utiér
rez de C eballos.— L orente.— Latorre (D. Cárlos).— B ayarri 
(D. Pascual).— O sorio.— Falcon.—  R ubio Caparros.— V illa 
lo b o s .— Gol Jantes.— Sr. P resid en te .— Total 87.

S eñ ores que dijeron s i :
Calvo A sen sio .— G onzález de*la Vega.— Forgas.— M en- 

d icu ti.— P eña.— Puig.— Iranzo.— García Briz.— B ugueiro.—  
P erez (D. R a m ó n .—  H ernández de la R úa.—  G onzález  
A lonso.— R odríguez P in illa .— De P e d r o .-Z o r r illa .-A r ia s .-  
Concha (D. A n t o n i o M o r i a r t y .— Lam adriz.— M ovano.—  
L afuenté.— Yañez I). M anuel).— N ovoa.— F ernandez Cid.—  
Arriaga.— V ictoria de Lecea.— O sorio Pardo.—  N ocedal.—  
O v ie c o — Laserna (D. M anuel ).— Sagasta,— Pardo O so r io .-  
Fernandez del C astillo.— Cam acho.— M onares.— llu e lb e s .—  
V alera.— V era.— Muñoz D iaz.— Cuenca.— C antalapiedra.—  
M oratin.— Total 42.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se su sp en d e esta d iscu sión .
Se hizo prim era lectura y  pasó á la com isión  de bases  

de M ilicia N acional la sigu ien te  e n m ie n d a :
« Podrán alistarse vo lu n tariam en te los que sin  reu n ir  

los requ isitos an teriores h u b ieren  dado , á ju ic io  de las 
A utoridades encargadas del a listam iento , p ru eb as de pa
triotism o ó hech o  serv ic ios al Estado. =  Juan A ntonio  
S e o a n e .= F r a n c isc o  Salm erón  y  A lonso.—  Santiago A lonso  
Cordero. =  Joaquín G arrido. =  R am ón Perez. —  E stéban  
P astor — Cruz Martínez.

Se ley ero n  y  anunció  que se  im prim irían  el d ictam en  
de la com isión  sobre arreglo del N otariado y  el de la c o 
m isió n  nom brada para exam in ar lo s docu m entos de m a
rina rem itidos por el Sr. M inistro del ram o á co n secu en 
cia de una p roposición  presentada en  5 de Mayo del 
año 1855.

El Sr. M arqués de la V E G A  D E  A R M I J O : La com i
sión  , conform e con  las exp licacion es del Sr. Serrano, 
presenta este  artículo adicional:

«Para la term inación  del ferro -carril de Portugal ten 
drá p resen te el G obierno el estado de las n egociacion es  
sobre v ias de com u nicación  en tre  España y  Portugal.»

Se h izo  prim era lectura y  pasó á la com isión  otro ar
tículo ad icional del Sr. A rriaga y  otros.

A propuesta del Sr. P r e s id e n te , las Cortes declararon  
urgentes el proyecto  de le y  sob re con cesión  de arb itrios  
para el puerto  de V alencia y  el p royecto  de le y  sobre el 
ferro-carril de Alar á D ueñas.

El Sr. P resid en te señaló  para la órden del dia de m a 
ñana los asuntos anunciados para h o y  y  lo s d ictám enes

d e c o m is ió n , conced ien d o el prim ero arbitrios para el 
puerto  de V a le n c ia , V el segundo un  su p lem en to  de c r é 
dito de 24,000 rs. para lo s despachos te legráficos, y  si 
h u b iese  tiem po las bases de M ilicia N a c io n a l, y  levantó  
la sesión  p úb lica  para quedar las Córtes en  sesión  s e 
creta.

Eran las cuatro y  m edia.

NOTA. El p resen te  E xtra c to  quedó term inado por par
te de la redacción  á las s ie te , y  por la de la im prenta  e s
tablecida en  el Palacio d el C ongreso á la s ocho.

OTRA. Los periódicos q u e reciban e l E xtra c to  oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota  a n te r io r , deberán  
p ublicarlo  tal com o esta lo  d é , s in  alteración  de n in g u n a  
e s p e c ie , por ser el ú n ico  texto de que resp ond e la redac
ción  encargada de con feccionarla .

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la com isión de presupuestos concediendo al 
Gobierno u n  crédito ex tra o rd in a rio  p a ra  pago de las 
obligaciones del persona l y m ateria l de diferentes co m u 
n idades de relig iosas, correspondientes al segundo se
mestre de 1853.

A LAS CORTES.

La co m isió n  d e  p resu p u esto s ha ex a m in a d o  el p ro 
y e c to  de le y  p resen tad o  por el G ob iern o  d e  S. M. para  
q u e  se  co n ced a  al M inistro de G racia y Ju sticia  u n  
créd ito  ex tra o rd in a r io  para pago á varias co m u n id a d es  
de relig iosas de los hab eres q u e  d even g a ro n  en  el ú l
t im o se m estr e  de 1 8 5 5 ,  con  cargo al p resup u esto  de  
d ich o  a ñ o ;  y  en co n trá n d o lo  ju s to , es d e  d ic tá m en  q u e  
las C órtes se s irvan  aprobar el s ig u ie n te

PROYECTO DE LEY.

A rtícu lo  ú n ico . Se co n c e d e  al M inistro de Gracia 
y Justicia  u n  créd ito  ex tra o rd in a r io  de 4 8 3 ,5 6 1  rs ., 
con  a p licación  al pago d e  las ob lig a c io n es del personal 
y m ater ia l, d ev en gad os en  los ú ltim o s se is m eses de  
1 8 5 5  por d ife ren tes  co m u n id a d es de re lig io sa s , y  con  
cargo á los ca p ítu lo s ID y I V , se cc ió n  sexta  del presu 
p u esto  g en era l d e  d ich o  año.

P alacio  de las C órtes 2 d e  Ju n io  de 1 S ó G .^ M ig u e l  
Roda.=*J, G onzález d e  la Y ega.

Dictámen de la com isión sobre las bases de la ley orgánica  
de la M ilicia nacional.

A LAS CORTES.

La com isión  nom brada para red actar  las bases de  
la ley  de M ilicia n a c io n a l, d esp u és de largos y  p ro fu n 
d os d eb ates sob re  la natu ra leza  d e  la in st itu c ió n  , s o 
b re  la m anera de organ izaría  y sob re la n ecesid ad  de  
co n cilia r  e l q u e  esta fuerza a rm a d a , estab lecid a  para  
la sa lvagu ard ia  de las le y e s  y  del órden  p ú b lico  , no  
d ificu lte  el ju e g o  de los pod eres c o n st itu c io n a le s , v ie n e  
h o y  á las C órtes tem erosa  d e n o  h ab er resu e lto  com o  
d eseara  tan  esp in o so  en cargo .

Si es d ifíc il s iem p re  form ular las bases de u na  
ley  de M ilicia , n o  h a b ien d o  ex is tid o  esta in st itu c ió n , es -  
lo m u ch o  m as h a llá n d o se  arm ada á c o n se cu en c ia  de  
un llam am ien to  n a c io n a l , á q u e con  tanto  d esin terés y  
p atr io tism o  su p o  co rre sp o n d er , y  de aqu í el q u e no  
pueda p en sarse  en  echar los c im ien to s  de una n u eva  
o rgan ización  s in o  resp etan d o  lo ex is te n te  , y  c o n se r 
vando en  las filas com o p rem io  de su  p a tr ió tico  esfu er
zo , á los q u e  sin  co n su lta r  m as q u e su  corazón  em p u 
ñ aron  las arm as en  el m om en to  del p eligro , m a n ife s 
tando así su  am or á las in s t itu c io n e s  lib era les.

P artien d o  de esta  base , q u e no ha co n sig n a d o  e n 
tre las de la le y  o rg á n ica  de la M ilicia la co m isió n , 
por no c o r r e sp o n d e r .á su  o b je to , q u e es ú n ic a m e n te  la 
o rg a n ización  fu tu r a , pero d e  c u y o  p u n to  de v ista  no  
podia p r e sc in d ir , fu e  su  p rin cip a l d esig n io  arm onizar  
esla  in st itu c ió n  con  las d em ás con sign ad as en  el Código  
fu n d am en ta l , eq u ilib r a n d o  los d erech os y  los d eb eres  
de los c iu d ad an os. Por otra p a r te , facilitar los m ed ios  
de dañar q u e  pudieran  em p learse  en  p erju icio  del Es
ta d o , sin  las garan tías soc ia le s  que c o n tie n e n  y refre
n an  al h o m b r e , h u b iera  sido una fa lla  q u e ,  si se e x 
p lica  en  los m om en to s d e  cr is is  revo lu c io n a r ia  , no se  
co n c ib e  d esd e el d esap asion ado y  tra n q u ilo  escañ o  del 
L egislador.

D escu b rir á través de las im p erfecc io n es de n u estra  
organ ización  socia l el ín tim o  en la ce  d e  los in tereses  
in d iv id u a le s , con  la co n serv a c ió n  del órden  y el resp eto  
á las in st itu c io n e s , es un  problem a tra scen d en ta l , c u y a  
so lu c ió n  ha cre íd o  la com isió n  o b te n e r  , e sta b lec ien d o  
q u e e l c o n tr ib u ir  al so s te n im ie n to  de las cargas p u b li
cas, e l p ercib ir  su e ld o  ó ser e lec to r  p o lítico , den  e n 
trada en  las filas de la M ilicia n acio n a l.

La n ecesid ad  de u n  e lem en to  m as activ o  y jó v e n ,  
q u e n o  se  h u b iera  llenado  su fic ie n te m e n te  con  las  
c o n d ic io n e s  a n te r io res, y  la seguridad  de q u e el h ijo  
m ien tra s perm an ece en  la patria  potestad  o frece  g aran 
tías análogas á las del padre, han  m o v id o  á la co m isió n  
á in c lu ir le s  tam b ién  en  la M ilicia.

R esu e llo s ya  q u ié n e s  d eb en  form ar la M ilicia n a 
c ion a l , su rg e  in m e d ia ta m en te  la cu estió n  d e  si d eb e  
ser  vo lu n ta r ia  ó lega l. En co n cep to  de la co m isió n  d e 
jar la facultad  de ser ó n o  m ilic ia n o  al arb itr io  in d iv i
dual en co m en d a n d o  á u n o s c iu d ad an os lo q u e debia  
ser  in te rés de todos, n i e s  ju sta  n i co n v e n ie n te ;  pero  
m u ch o  m en os si se  exa m in a  q u e  ya sea u n  d erech o , va  
u n  d eb er, á todos corresp o n d e  p articipar de él ó so 
b rellev a r le .

Estas razon es son  au n  m as poderosas bajo e l p u n 
to de vista de la d is c ip l in a , q u e  m as ó m en o s severa  
tien e  q u e  e x is t ir ,  p u es s in  ella  no hay  fuerza  arm ada  
p osib le , y  la co m isió n , cu y o  p rin cip a l objeto  es h acer  
d e la M ilicia  n acion a l u n  cu erp o  q u e llen e  c o m p le ta 
m en te  su in s t itu to , s in  m olestar  á su s  in d iv id u o s con  
m as p rá ctica s y  se r v ic io s  q u e aq u ello s a b so lu ta m en te  
in d isp en sa b les  para llen a r  su p u esto  en  el dia del p eli
g r o , ha creíd o  q u e  la ley  sola podia y debia ex ig ir  de  
los c iu d a d a n o s es te  n u ev o  sa cr ific io .

C onocedora de las c ircu n sta n c ia s  esp e c ia le s  d e los 
in d iv id u o s de su  resp e c tiv o  d is tr ito , la m u n ic ip a li
dad es q u ie n  p u ed e y d eb e realizar e l a lista m ien to  
en  la M ilicia n a c io n a l , si b ien  su jetán d ose  á la c o r 
p oración  su p erior  p r o v in c ia l , para q u e  las in c lu sio n es  
y  e x c lu s io n e s  in ju sta s n o  sea n  irrep arab les. La org a n i
z a c ió n , por e l c o n tr a r io , si ha d e  ten er  u n id a d , deb e  
p artir  de u n  c en tro  co m ú n  con  su s delegados en  las 
p ro v in c ia s q u e  a rm o n icen  y  u n ifo rm en  las partes de  
este  gran c u e r p o , ce n tr o  q u e  no p u ed e ser  o tr o , tra
tán d ose  d e  u na in st itu c ió n  c i v i l , q u e el M inisterio  de  
la G ob ern ación .

Para q u e esta fuerza cu m p la  su  in s t i tu t o ,  s in  que  
las arm as q u e co n c e d e  la patria  para su  defensa  y la 
co n se rv a c ió n  del órd en  se  d istra igan  de o b jetos tan  
p r e fe r e n te s , ha cre íd o  la co m isió n  q u e  d eb ia  com b inar  
q u e no se  p rivase  d e vestir  e l h on roso  u n ifo rm e de Mi
lic ia n o  n acion a l lo m ism o al h a b ita n te  de la aldea q u e  
al de la ciudad , si b ien  p rev in ien d o  q u e  en  d onde no  
p u ed an  r e u n ir se  u n  n ú cleo  b asta n te  por sí so lo  para 
o b r a r e n  c ircu n sta n c ia s  d a d a s , d ep osite  este  su s arm as 
en  la cabeza de d istrito  ad on d e  resida la plana m ayor.

La co n sta n te  m ov ilid ad  q u e  las ley es  q u e h o y  r i
gen  dan á los je fe s  y  o fic ia les con  las e le c c io n e s  fre 
c u e n te s ,  fu e  o tro  d e  los p u n to s q u e  en  co n cep to  de la 
ccm isio n  m erec ía n  r e fo r m a , c o n c illa n d o  la m ayor e s 
tab ilidad  con  e l co n o c im ien to  del arm a , sin  caer en el 
ex trem o co n tra r io  d e  no dar la flex ib ilid ad  s ie m p re  
necesaria  en  cu erp os en  q u e se  m anda m as b ien  por la 
sim patía  q u e  por la a u tor id ad , ex trem o s q u e en  su  c o n 
cep to  se rea lizan  fijando el plazo de cu atro  años para 
la d u ración  d e  los e m p le o s , y  h a c ién d o se  por m itad  

! cada dos la ren ov a c ió n .



La experiencia ha patentizado por desgracia la ne
cesidad imprescindible de disolver parcialmente la Mi
licia nacional, y este caso que han reconocido sin ex
cepción todos los legisladores sobre la materia, era en 
concepto de la comisión importante rodearlo de tales 
condiciones, que dejando al Gobierno la posibilidad 
de hacerlo cuando fuera absolutamente necesario, no 
se prestase al abuso y con él á la destrucción de la Mi
licia nacional.

Hasta el dia los delitos y faltas cometidas por los 
individuos de la Milicia nacional habían sido penados 
los primeros por la jurisdicción ordinaria, y por los 
consejos de subordinación las segundas, conforme á 
la ordenanza que desde 1820 rige á la Milicia nacional; 
pero ya sea que hoy estos cuerpos son mas numerosos, 
ya que habiéndose hecho el Código penal en una época 
en que no existia aquella, y que por lo tanto no podia 
tomarse en cuenta la variedad de circunstancias de 
cometerse por individuos á quien el país da la prue
ba de confianza de entregarles un arma para la de
fensa del órden y de la sociedad , contra quien la 
vuelven , ya que el Código no pudo ni prevenir si
quiera ciertos delitos, el hecho es que estos se han re
petido con frecuencia y que hubiera sido una falta in 
explicable el que la comisión nombrada para redactar 
las bases de la ley de Milicia no se hubiera ocupado 
de tan preferente objeto en sus diferentes aspectos.

Las ordenanzas actuales consideran sujetos á la 
jurisdicción y leyes militares á los milicianos nacio
nales en plaza sitiada ó al frente del enemigo. Excu
sado cree la comisión decir los poderosos motivos que 
de un principio aconsejaron ya esta disposición, moti
vos que reproduciéndose siempre en circunstancias 
análogas hacen preciso no introducir alteración en 
punto tan importante.

La reforma de penalidad y mas aun en el proce
dimiento, está indicada solo para los tiempos normales, 
y en estos sin separar nunca la competencia de la 
jurisdicción ordinaria. La especialidad de las funciones 
que desempeña la Milicia nacional, y el formar sus 
individuos un cuerpo organizado y armado, hacen in
dispensable, si es que este ha de conservar el lustre 
y la alta consideración que la  comisión quiere darle 
á los ojos del pueblo, que aquellos de sus individuos 
que tengan la desgracia de manchar con un crimen 
estando de servicio el honroso uniforme que visten, 
sean pronta y severamente castigados.

Esta alteración sin embargo no debe extenderse al 
conocimiento de las faltas, toda vez que tan buenos 
resultados viene dando desde un principio el consejo 
de subordinación y disciplina.

La comisión cree que desenvueltas en la ley orgá
nica las bases que presenta, se conseguirá que la ins
titución de la Milicia nacional sea á la vez un elemen
to poderoso de órden en los tiempos normales, como 
lo fuá de resistencia durante la guerra civil, y que á 
las glorias de Cenicero, Bilbao, Lucena, Gandesa, Ma
drid y Zaragoza, conquistadas á costa de sangre muy 
preciosa, añadirán nuestros hijos otras no menos im
perecederas , cuya conquista se atcanzará , no ya en la 
lucha sangrienta de los campos de batalla, sino con el 
influjo moral que ha de obtener la institución como 
garantía de la paz y de la tranquilidad pública, á 
cuya sombra solo pueden desarrollarse las grandes re
formas y mejoras que han de llevar nuestro país al es
tado de prosperidad y grandeza que ocupó en los pasa
dos tiempos.

Fundada en estas consideraciones, la comisión tie
ne la honra de proponer á las Cortes las siguientes

PASES DE LA LEY DE MILICIA NACIONAL.

1 .a La Milicia nacional es una institución civil 
creada para la defensa de las leyes y del órden públi
co. Depende del Ministerio de la Gobernación.

2. a Para ser alistado en la Milicia nacional se ne
cesita contribuir al sostenimiento de las cargas públi
cas, percibir sueldo, ser elector político ó hijo, bajo la 
patria potestad, de los que reúnan cualquiera de estas 
circunstancias.

El servicio es personal y obligatorio desde la edad 
de 20 años basta la de 50 cumplidos, pudiendo conti
nuar en las filas voluntariamente después de esta edad.

3. a El alistamiento se hace por la municipalidad, 
interviniendo la diputación provincial, y la organiza
ción por los subinspectores de acuerdo con las mismas 
diputaciones provinciales.

En los pueblos en que no pueda formarse al menos 
una compañía de 60 infantes ó un pelotón de 16 ca
ballos, se organizará la Milicia nacional, y su arma
mento estará depositado en la municipalidad de la 
cabeza de distrito en que resida la plana mayor.

4. a Habrá consejos de oalificacion y de subordina
ción y disciplina, nombrados por los mismos indivi
duos , cuyas atribuciones se fijarán en la ley.

5. a Están incapacitados de ser milicianos nacio
nales:

Los procesados criminalmente.
No pueden ser milicianos nacionales:
Los que tengan impedimento físico.
Los ordenados in sacris.
Los individuos del ejército permanente y de la ar

mada, los dependientes de guerra y déla marina.
Los magistrados, fiscales, jueces y promotores.
Los gobernadores civiles y sus secretarios.
Los alcaides de cárceles.
Los criados domésticos.
Están dispensados del servicio:
Los Diputados á Cortes.
Los diputados provinciales.
Los alcaldes é individuos de ayuntamientos.
Están exentos de ser milicianos nacionales:
Los Ministros de la Corona, que no podrán ejercer 

mando en la Milicia nacional mientras lo sean.

PARTE MO OFICIAL.INTEMOB.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober

nación y en el de la Guerra basta las doce de la noche 
del martes 3 de Junio, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M ADRID. — lié aqui el sorteo de las secciones para 
este m es:

Primera sección.—Síes. Zafra, Gallego, O-Donnell, 
Presa, Alvarez (D. Cirilo), Rodríguez Busto, Ros de Ola- 
no, Pomes, Maestre [D.JFosé), Ferrandez, Gómez, Mar
ques de Tabuérniga, Muñoz t)iaz, Pereira, Alcalá Zamora, 
Masadas, Follantes, Alonso (D. Juan Bautista), Ametller, 
Porto, Cantalapiedra, Ordas, Romero Ortiz, Blanco, Her
nández de la Rúa, Marugan, Sarda, Figuerola, La Madriz, 
Gómez de Laserna (D. Pedro), Uzuriaga, Santan$, Martí
nez (D. Juan de la Cruz}; Montesino, Bayarri (D. Pedro), 
Santa Cruz (D. Juan Josej, Ustariz, Echeverría, Moreno 
Barrera, Moncasi, Jiménez, Navarro (D. Alonso), Gonzá
lez Alonso, Moya Angeler, Rodríguez (D. Vicente), More
no Nieto, Osorio y Pardo, Yañez (D. Manuel) y Olea.

Segunda sección.— Sres. Ríos Rosas, Calvo Asensio, 
Bertematí, Serrano Bedoya, Batiles, Campaner, Gener, 
Gurrea (D. Venancio), Dotres, Royo Alfonso, Santiba- 
ñez, Forgas, Suarez Morales, Arias Üría, Rivero Cidraque. 
Pita, Centurión, Campoamor, Olano, Escosura, Alvarez 
Borbolla, Luzuriaga, Fuster, Carballo, Mesía, Seoane, 
Vargas, Elío, Mendicuti, Sorní, Lasala, Rubio Caparros, 
García López, Martelo, González de las Riveras, Guarda- 
mino, 01ózaga(D. Salustiano), Feijóo, Lara, Messina, Ruiz 
Pons, Yañez (D. Matías), Figueras, Garrido, Marqués de 
la Motilla, Macía Castelo y Ovejero.

Tercera sección. — Sres. Concha (D. Manuel), Orozco, 
González (D. Antonio), Campos, Cantalejo, Gassol, Con
de de Reus, Olózaga ( D. José), Alfonso, Salva, Perez Za
mora , Fernandez Santaella , Rivero, Falero, Medrano, 
Bueno, Duque de Abranles , Cantero, Torrecilla, Cuervo 
)D. Antonio), Marques de Ovieco, Mac-crolion, Villalobos, 
Cánovas, González (D. Ambrosio) , Dulce, Pom ía, De 
Pedro, Llanos, Iñarra, García Jove, Perez (D. Tomás), 
Bayarri (D. Pascual), Vera, Osuna, Marques de la Vega 
de Armijo, Santa Cruz (D. Antonio), Cabrera, Alonso 
Cordero, Chacón, Reus, Acba, Matheu, Corradi, Mila
gro , Caballero, Maestre (D. Antonio) , Arenal y Patino.

Cuarta sección.—Sres. Duque de la Yictoria, García 
|D. Manuel Vicente), Gutiérrez de Ceballos, Mascaros, 
Fernandez del Castillo, Larrúa , Aragonés, Conde del 
Aguila , Osorio (D. Antonio) , Gastón , Sancho , Madoz 
(D. Pascual), Yinent, Fuentes, Allende Salazar, López 
Grado, Torre (D. Carlos de la), Zorrilla, Borao, Pastor, 
Baeza, Heros, Nicolau, Talavera, Santa Cruz (D. Fran
cisco), Udaeta, Coello, Portilla, Sandoval, Zavala, Man- 
si, Hazañas, Gal vez Cañero, Bazan, Poyan , Concha (Don 
Antonio), Mollinedo, Romeo, Madoz (D. Fernando), Ya
ñez (D. Ignacio), Pardo Bazan, Codorniú , Degollada, Gó
mez de la Mata, Ferrer y Garces, Lafuente, Aguiar, Oli- 
ver,Carrias.

Quinta sección.—Sres. Giiel, Márquez , Camprodon, 
González Alegre, Gil Sanz, Villar, Aguirre, Moyano, Al- 
tuna, Franquet, Osorio (D. Ramón), Corvera,* Huelbes, 
Monares, Ruiz Gómez, Miranda, Fernandez Cid, Novoa, 
Ortiz, Iñigo, Valera, (Jatell, Ulloa, Pasaron, Nocedal, 
Saravia, Ecbarri, Camacho, Herraiz, Suarez (D. Gabriel), 
Ramírez Arcas, Victoria de Lecea , Hernández , Monte
ro , García Gómez, Muñoz Sotomayor, Perales, Labra
dor, Pacheco, Peña, Roda, Puig, Alonso Colmenares, 
Luxán, Molina, Mendez Yigo, Somoza (D. Benito) v 
Franco. -

Sexta sección.—Sres.Leones, Casal, Ortega, Rossique, 
García (D. Diego), Amado, Rodríguez Pinilfa, Calatrava, 
Gurrea (D. Ignacio), Lozano, Llorens, Triarte, García 
Briz, Ramírez Arellano, Bertomeu, Herrero, Bruil, Car- 
Mero, Bulnes, Arriaga, Batista, Bugueiro, Climent, Mon
zón, Arias, Cuenca, Avecilla, Fernandez Llamazares, 
Bastida, Miguel Romero, Sevillano, Jaén (D. Mariano', 
Gil Vírseda, Castro, Valenzuela, Iranzo, García (D. Se
bastian), Frías, Avedillo, Aguilar, Muchada, Serrano Do
mínguez, Collado, Carrillo, Benitez de Lugo, Yillapadier- 
na, Mon temar, Sánchez del Arco, García Ruiz.

Sétima sección. — Sres. Valdes, Martell, Gómez ( Don 
Manuel, Sagasta, Mariátegui, Alonso Martínez, Salmerón, 
Torre (D. Juan de la), San Miguel, Perez (D. Ramón)’ 
Fernandez de los Ríos, Pardo Osorio, Jaén (D. Tomas)’ 
Falcon, Moriarty, Alegre, Otero, López Pinilla, Lorente’ 
Lfcon y Medina, González de la Vega, Tassara, Acevedo’ 
Orense, Gaminde, Codina, Iglesias, Preto Neto, Martin, 
Godinez de Paz, Ferriol, Escalante, Cortina, Infante, Yi- 
llavicencio, Conde de Ilust, Echagüe, Chao, Somoza ¡Don 
Ramón), Guzrnan y Manrique, Suances, Ugarte, Barón de 
SaliUas, Lobit, Cuervo (D. Ramón), Carrera, Sánchez 
Silva y Fuente Andrés.

La g l o r ia  EN EL m a r t ir io . Este drama, representado 
últimamente en el teatro del Instituto, lia tenido un éxito 
bastante satisfactorio para su autor D. José María Diaz.

Había en esta obra una circunstancia .extraordinaria 
que asimismo dejó muy complacidos á los espectadores. 
Salía á la escena, tomando parte entre los actores, un león 
vivo y efectivo, el cual sostuvo una encarnizada lucha 
con su amo el Sr. Amores. El Monarca de las selvas, que 
es un hermoso animal, trabajó muy bien y mereció ser 
llamado á la escena ; pero tuvo (atención j tuvo la modes
tia de no presentarse. Esta función dará grandes entra
das al teatro del Instituto. Los revendedores se preparan 
á recoger la cosecha. (Iberia.)

El drama á que se refiere el suelto anterior sigue 
atrayendo numerosa concurrencia al teatro del Instituto, 
y cada noche es saludado con generales cuanto calorosos 
aplausos. Y los merece , porque la invención, aunque li
gada á cireustancias particulares que la estrechan y aho
gan, es ingeniosa, nutrida, vigorosa, correcta y magis
tral la versificación, y excelentes los pensamientos de 
que está sembrada.

Ayer noche , durante la representación del teatro 
del Príncipe , á la cual, como saben nuestros lectores, 
asistía la Reina , ocurrió á esta perder un magnífico 
alfiler con que adornaba su pecho. Habiendo notada 
la falta de esta joya, á poco de llegar á Palacio, S. M. 
envió un carrerista al teatro, á fin de informarse de si 
la expresada pérdida había tenido lugar en el coliseo. 
Afortunamente asi había »sucedido; y merced á la rectitud 
y la exquisita vigilancia del Alcaide del citado teatro, se
ñor Espino, el alfiler fue inmediatamente entregado al 
sujeto á quien había sido confiado el encargo de recu
perarlo. (Iberia;.

Los empleados cuyo servicio exija estar constante
mente al frente de sus destinos, que se marcará en 
la ley.

6. a Los oficiales y jefes se elegiián por cuatro años, 
y se renovarán por mitad cada dos, recayendo la 
elección necesariamente en individuos que pertenezcan 
á la Milicia nacional.

7. a La Milicia nacional no podrá ponerse sobre las 
armas sino por el alcalde respectivo.

8. a Cuando por circunstancias graves se viera el 
Gobierno en la necesidad de disolver cualquier fuerza 
de la Milicia nacional, lo hará dando inmediatamente 
cuenta á las Cortes, si estas se hallasen reunidas, y si 
no lo estuviesen en las ocho primeras sesiones, proce
diendo siempre á su reorganización en el plazo mas 
breve posible.

La corporación provincial se hará cargo del ar
mamento.

9. a Los Milicianos nacionales en estado de guerra ó 
de ’sitio quedan sujetos á la jurisdicción y leyes 
militares por los delitos y faltas que cometan en actos 
del servicio.

Por los que cometieren en la misma situación, 
pero en estado normal, quedan sujetos á la jurisdicción 
ordinaria, siendo juzgados por los trámites y conde
nados á las penas que se establecerán por leyes al 
efecto.

El conocimiento y represión de las faltas de la 
misma índole, corresponderá al consejo de subordina
ción y disciplina que aplicará las penas señaladas por 
las leyes.

Palacio de las Córtes 31 de Mayo de 1856.«E va- 
risto San Migue!. «R estituto Gutiérrez de Ceballos.« 
Manuel León Moncasi.« Agustín Gómez de la Mata.« 
L. de los Llanos.«El Marqués de la Vega de Armijo,
secretario.

En breve debe llegar á esta corte un magnífico cos- 
morama que salió de París con una numerosa colección 
de cuadros que representan fielmente todas las vistas y 
batallas de Oriente. (Epoca 1.

Sabemos por persona bien informada que carece de 
todo fundamento la noticia de haber sido extraída alhaja 
alguna del guarda-joyas particular de S. M. (Id.)

Prosiguen con actividad las diligencias en averigua
ción del sacrilego robo verificado últimamente en la ca
pilla Real en el palacio de Madrid.

Anoche se aseguraba que en poder de uno de los 
presos se había encontrado el relé del Sr. Conde de Vi- 
llariezo, á quien no hace mucho tuvo algunos dias cauti
vo en los montes de Toledo. (Id.)

El sábado fue á Aranjuez el Ingeniero general á ins
peccionar las dos compañías de pontoneros del regimien
to de ingenieros, que en aquel Real sitio tienen la escue
la práctica. Las dos compañías echaron sucesivamente un 
puente de pontones en el Tajo, en el jardín del Príncipe, 
en 15 minutos, replegándolo en once: después trabaja
ron en las maniobras de navegación con la flotilla, eje
cutando varios movimientos en el rio , todos de útil apli
cación en la guerra, acreditando, como siempre, el celo 
de los Oficiales de este brillante cuerpo, que en poco 
tiempo que llevan de tener alli establgpida la escuela, lian 
conseguido adelantos tanjnotables,y quedando el General 
San Miguel (D. Santos) muy satisfecho de la prontitud, 
órden y buen método de los trabajos. (Id.)

FERRO-CARRILES.

Linea del Mediterráneo.—Ya han llegado dos brigadas 
de á 100 hombres cada una de los 1,000 gallegos que los 
contratistas han ajustado para trabajar hasta concluir las 
esplanaciones de ia línea de Almansa. Con este refuerzo 
y la gente del pais avanzarán mucho las obras este ve
rano.

El asiento de la via está detenido por falta de material, 
pues no se encuentran carros que conduzcan aquel desde 
Alicante, y dícese que para remediar esta escasez va á 
comprar la empresa ganado y carros.

Se están concluyendo de montar en Albacete dos má
quinas mas * con las que se tendrán 30 para el servicio de 
esta línea. Se construyen muchos wagones de mercan
cías, pero no son suficientes, porque el tráfico de mer
cancías va tomando cada vez mas incremento.

Probablemente desde el l.° de Julio quedará la ex
plotación á cargo de la nueva compañía española de los 
ferro-carriles de las Pirineos á Madrid y al Mediterráneo, 

ue proyecta grandes reformas en beneficio del público y 
e su propio interes.

Sección de Aranjuez á Madrid.—Dícese que se trata 
de cambiar parte del trayecto de este camino haciendo 
pasar por Arganda el nuevo trazado.

Sección de Almansa á Albacete. — Se ha dado mas im
pulso á los trabajos en el cambio de Alicante que se es
pera terminar dentro del plazo de próroga que la com
pañía lia solicitado dé las Córtes. En la imposibilidad de 
aumentar los jornaleros-de la comarca , ha sido necesa
rio traer 800 gallegos.

Línea del Norte.—Se han explanado en este camino 
unos ocho mil pies por 500 jornaleros, y se quieren co
menzar las obras en grande escala con 2,000 gallegos y 
asturianos.

Linea de Zaragoza.—Se sigue la expropiación en la 
seceion de Madrid á Giiadalajara, que se quiere termi
nar la primera de esta línea, para recibir por ella el 
material que vendrá desde el puerto de Alicante al ferro
carril aragonés y aprovechar desde luego la productiva 
explotación de esta sección. Se emprenderán á la vez las 
obras en Madrid, Yallecas, San Fernando, Torrejon y Al
calá, y como en esta no presenta dificultades esta parte del 
camino, podrán llegar muy pronto al Henares las loco
motoras que corren basta el Mediterráneo.

Proyectos.— El Gobierno ha encargado se estudie el 
trazado de un ferro-carril de Zaragoza, por el valle del 
Ebro, á fin de unir la línea del Norte á la de Aragón. 
Nosotros sabemos que dos compañías se ocupan en hacer 
estos estudios y se preparan á hacer proposiciones para 
la ejecución de tan importante línea.

La Diputación de Navarra ha comenzado á agitar la 
cuestión del ferro-carril que lia de ponerla en comuni
cación con Zaragoza, y parece ser que la provincia se ha
lla dispuesta á ceder los terrenos necesarios al camino y 
á contribuir con el tercio del coste de construcción.

Una compañía francesa proyecta estudiar una línea de 
Zaragoza á Cartagena, de sumó ínteres á la Francia, por 
sus posesiones africanas (Revista de caminos de hierro.)

VALENCIA /.° de Junio.— Nos complacemos en ha
cer público el laudable desinterés con que nuestro paisa
no el Sr. D. Domingo Mascaros, después de desempeñar 
gratuitamente el cargo de Gobernador de esta provincia, 
lia renunciado la Gran Cruz de Isabel la Católica, con 
que lia sido recientemente agraciado por S. M.

Parece que también en la ribera del Júcar ha hecho 
estragos considerables el pedrisco del miércoles y jue
ves, particularmente en los campos de Algemesí y Almu- 
safes, y en las vias de comunicación que lian sufrido al
go á consecuencia de la violencia de las aguas. (D. M.)

GRANADA úO de Mayo.—Ayer, poco antes de las cua
tro de la tarde, llegó a esta ciudad el Rey viudo de Portu
gal, habiendo salido de Málaga el dia anterior á las ocho 
de la noche. Se alojó en el piso principal de la fonda 
nueva de Yigaray, donde ha dispuesto residir mientras 
permanezca en Granada. Ha sido visitado á pocos ins
tantes de su llegada por las Autoridades civil y militar, y 
por el Comandante Gobernador de la Alhambra. En la 
misma tarde dio una vuelta por el pasco de Genil has
ta el puente Yerde, de donde regresó á la fonda.

XDZUR o /.—Ayer el Rey viudo de Portugal hizo una 
detenida visita al palacio árabe de la Alhambra, acompa
ñado de los mismos personajes que fueron con él á Se
villa , y que ya conocen nuestros lectores. Se entretuvo 
como unas dos horas examinando con ilustrada detención 
las ricas y singulares estancias del Alcázar morisco, que 
ofrecía, con los abundantes saltadores de sus fuentes, 
una perspectiva deliciosa. Al inscribir su nombro en el 
álbum de los viajeros que le presentó el Administra
dor del Real Patrimonio, y al estamparla fecha, hu
bo de recordar que era San Fernando, dia del Santo do 
su nombre, y con este motivo aceptó el besamanos de su 
comitiva que casualmente tuvo lugar en el magnífico sa
lón de Embajadores del referido alcázar. Luego se retiró 
altamente complacido de habér visitado un monumento 
que en su sentir ofrece un grande interés histórico y ar
tístico de primer órden.

P e r  la t a r d e  S. M . se dirigió al Generaiife, palacio ele 
recreo de los Reyes moros, desde donde estuvo contem
plando las hermosas vistas que presenta Granada y su 
extensa vega. En todas estás exclusiones, cuantas perso
nas tienen el gusto de acercarse á é l, reconocen la afabi
lidad y suma galantería del mencionado ex-Regente de 
Portugal. Tenemos entendido que dejará esta ciudad el 
dia 1.° de Junio, y se dice que regresará á Málaga. (La 
Constancia.)

BILBAO 29 de Mayo.— Hemos visto con satisfacción 
los productos últimamente elaborados en la fábrica de 
cristal propia de los Sres. Yiolette hermano y compañía, 
que desde hace pocos meses funciona á orillas del Iba iza- 
bal, camino de la Peña.

En el ramo de fabricación de vidrio negro hueco no 
creemos que pueda elaborarse nada mas sólido ni mejor 
formado, y sus diferentes clases de damajuanas, botellas 
de todas cabidas, frascos cilindricos ó cuadrados &c. nada 
dejan que desear. La materia con que están fabricados 
os en extremo consistente, y la hemos visto resistir á 
pruebas muy severas. Según tenemos entendido , la so
ciedad parece que, tan pronto cómo concluya estas prime
ras campañas, y asegurada ya del éxito de la fabricación, 
ampliará el establecimiento, y se dedicará á elaborar, al 
propio tiempo que vidrio huecó negro, el blanco y cris
tales planos, asi como otros objetos que comprende el 
interesante ramo de cristalería.

Los precios de los que hoy elabora son ventajosos á 
los corrientes en la plaza de otros productos, y sus cla
ses mas superiores.

El tiempo ha vuelto á ponerse malísimo y van ya 
cuatro dias trascurridos, en los cuales apenas la. lluvia 
ha cesado un par de horas. Este mismo temporal ha de
bido descargar por todo el litoral, y aun extenderse mas 
adelante , porque de todas partes nos comunican los ma
los tiempos que predominan en el mes mas hermoso del 
año. ( B. de C.) ' v

M ALAGA 29 de Mayo.— Las operaciones de la quin
ta se han verificado en esta provincia con un órden y 
una legalidad admirables. El ingreso total en caja de los 
496 quintos asignados á la misma, ha terminado ya. La 
prensa, los hombres de órden, han dirigido sus felicita
ciones á la Excma. Diputación y al Excmo. Sr..Goberna
dor como autoridad y presidente, porque positivamente 
jamás liabia presenciado este pueblo una operación tan 
breve y tan ajustada á los princq^is de mas rigorosa jus
ticia. Y un resultado semejante nos es aun mas satisfac
torio , porque al fin damos una prueba al Gobierno de 
S. M. de la sensatez y de la cordura de este pueblo. (Cor
responsal de la G a c e t a .)

i

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r id .— París, mártes ,7 de Junio. —  El Emperador recorre 
todos los sitios de Lyon inundados.—Conmueve é intere
sa profundamente el espectáculo que ofrecen las pobla
ciones invadidas por las aguas , y cuyos habitantes se 
reúnen como pueden para dar gracias al Emperador por 
los socorros que personalmente distribuye, no sin arros
trar graves* peligros.—Por fortuna las últimas noticias 
anuncian el rápido descenso del Ródano.—La navegación 
del Sena se halla interrumpida.—El tiempo mejora.

El Jefe de servicio al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.—La estación francesa de Trun lia pasado á la es
pañola , á la una y tres minutos de la tarde de hoy, la 
nota siguiente:

«Nuestras líneas telegráficas no se corresponden ya 
con las de París del lado acá de Tours. Póngase esta no
vedad en noticia de las líneas españolas.»

Madrid 3 de Junio de 1856.== El Jefe deservicio, Ra
món Martínez.

Correspondencias de Berlín del 27 de Mayo dicen 
que Inglaterra no ha dirigido aun declaración al
guna á Prusia sobre el tratado de 15 de Abril. El 
General Williams ba sido tratado en Berlin con 
mucha distinción.

El Diario de Roma del 24 anuncia que en Se
tiembre próximo había en aquella ciudad simultá
neamente, con la exposición de tejidos de lana , otra 
de sedas crudas producidas en los Estados pontifi
cios. Los dos productores que mas se distingan se
rán premiados con una medalla de oro. Se darán 
ademas muchas medallas de plata.

Después de tanto como se ha hablado sobre la 
cuestión italiana, y de los violentos artículos que ha 
publicado la prensa inglesa, merece particular aten
ción uno que, sobre el mismo asunto, inserta el 
Morning-Post, periódico que goza de cierta autori
dad. Hemos creído conveniente insertarle íntegro 
para que nuestros lectores puedan formar una idea 
del estado de esta cuestión, bajo tantos aspectos im
portantísima. lié aqui las palabras del Morning-  
Post:

«Al juzgar por el aspecto que presentan los asuntos 
de Italia, no liará nial el pueblo inglés si piensa que es 
tan peligroso exagerar su importancia como tratarlos con 
ligereza. Notaremos que algunos diarios han comenzado 
á hablar de la crisis italiana. Por mucho que Italia 
pueda llamar actualmente la atención de Europa, boy es 
indudable que no liay crisis, como la habría sin duda á 
no estorbarlo una influencia saludable. Puede amenazar 
una tempestad, y sin embargo disiparse.

»Indudable os que Italia, de algún tiempo á esta par
le, parece que está mostrando una debilidad interna que 
anuncia su ruina, y no da cabida á ninguna esperanza
de salvación....Pero no se olvide que su estado, por malo
que sea, liada tiene de nuevo, pues en verdad hoy es 
como hace dos ó tres años. Ha llamado sobre el la aten
ción el Enviado de Cerdeña, y los ingleses, satisfechos 
con lo que acaban de hacer en favor de Turquía, no es
tarán lejos de hacer otro tanto por la independencia de 
Italia.

»Algunos políticos, que se distinguen por su ardor, de
sean una intervención, y querrían que se realizase sin 
demora para evitar las calamidades que pueden sobre
venir, si no se hacen reformas radicales en la condición 
y en el gobierno de los pueblos italianos.

»Mas por vivas quesean las simpatías de Inglaterra por 
la libertad de Italia, sus hombres de Estado deben abs
tenerse cuidadosamente de adoptar una política precipi
tada, bien sea á consecuencia de serios consejos de Po
tencias extranjeras, bien cediendo al impulso de la opi
nión pública en Inglaterra.

»Fuera de la timidez y la indecisión, nadaliay tan ma
lo en política como la precipitación. Para mantener su as
cendiente en los consejos de Europa, necesita Inglaterra 
juzgar sagazmente de la situación y perseverar en sus de
signios. El Gobierno obrará bien, si conserva la actitud 
que ba tomado en este asunto, examinando con sumo 
cuidado todas las dificultades y no resolviéndolas prema
turamente, pues las cuestiones en que Inglaterra tiene que 
ocuparse antes de intervenir, son demasiado graves.

»La cuestión italiana encierra otras muchas. Cada Es
tado tiene sus intereses propios, sus relaciones particula
res tanto sociales como políticas, su constitución y sus 
miras relativamente a la política de sus vecinos.

»Los males deque cada uno de ellos esta afligido, tie
nen una causa común, pero es muy diíicil que para to
dos sirva un solo remedio. Si se quiere regenerar á Ita
lia, es necesario adoptar remedios particulares para cada 
Estado, como impedir los abusos del poder judicial en 
Ñapóles, calmar las pasiones del pueblo y de los gober
nantes en Toscana, y señalar los límites del poder espi
ritual en los Estados del Papa.

»Basta un ligero examen para comprenderla magnitud 
de semejante empresa ; las diversas influencias que pue
den emplearse para realizarla, y el cuidado que exige el 
asunto.

»Por otra parte, Inglaterra no puede obrar sola en se
mejante coyuntura; es una cuestión europea. Todos los 
planes que Inglaterra puede proponerse llevar a cabo, 
deben ser modificados por necesidad por los de las Po
tencias con las cuales puede juzgar conveniente cooperar. 
Es natural contar para esta empresa con la cooperación 
de Francia y tal vez de Rusia. Pero entonces la diferencia 
de formas de gobierno y de costumbres nacionales entre 
Inglaterra y estos dos países, no hace mas que aumentar 
la dificultad que hay para hacerles entrar en una gran 
cuestión mas constitucional que militar.

»La diversidad de Gobierno y de Constitución, engen
dra una diversidad de opinión sobre los asuntos políti
cos, y en parte alguna es mas probable esta diversidad 
que en la solución de un problema, que tan profunda
mente interesa al absolutismo.

»Iíay otra dificultad.
»Suponiendo que ciertas Potencias importantes de Eu

ropa estuviesen dispuestas á reconocer la funesta situa
ción de Italia, y en ponerse de acuerdo sobre la naturale
za y extensión del remedio, su aplicación, en las circuns
tancias en que se encuentra Italia, podría ser demasiado 
difícil para la diplomacia, y sus ventajas podrían no jus
tificar el haber recurrido á las armas.

»Mucho de esto dependerá de Austria. Si esta Potencia 
estuviera dispuesta á oponerse a ello, quedaría por deci
dir una inmensa cuestión política antes de poder pa
sar á otra, y esta seria la de saber si habría que hacer 
la guerra á Austria ó abandonar á Italia. Los amigos de 
Italia tendrían que elegir entre estos dos caminos, y se
ria difícil tener á mano los medios que podrían procurar 
una solución prudente y seguía.

»Pero queda otra dificultad, que viene de los italianos. 
Las grandes Potencias de Europa no pueden en manera 
alguna prestarse á propagar los deseos del partido revo
lucionario. Sus esfuerzos no pueden tener el objeto de 
destronar á los gobernantes, sino el de favorecer la eman
cipación del pueblo, introduciendo los principios elemen
tales de Gobierno constitucional que, en su conveniente 
desarrollo con el tiempo, distribuirían en el resto de Italia 
los beneficios de que goza el reino de Cerdeña.

»Pero apenas se puede decir que el pueblo italiano esté 
completamente preparado para una emancipación inme
diata y completa. Debería primero desembarazarse de la 
servidumbre de las sociedades secretas, y abandonar el 
despreciable Código de moral política, tan ardientemenfe- 
mente propagado desde hace poco por los fautores de la 
insurrección. Debe mantenerse en el terreno de la liber
tad ; pero no es cosa de que bajo este pretexto vayan los 
italianos á organizar una cruzada contra el órden, la 
Autoridad, la riqueza y la ley eficaz. Ilay una tendencia 
en esta dirección, y mientras que esta no sea reprimida, 
atará las manos á los mejores amigos de la libertad, y ar
ruinará sus esfuerzos.

»En consideración á todas estas circunstancias, el pue
blo inglés debe investigar cuidadosamente todas las com
plicaciones de la política italiana, y pesar sin pasión los 
deberes de los Estados vecinos entre sí antes de provocar 
en Italia una crisis que pudiera tener deplorables conse
cuencias, ó arrastrar á nuestros hombres de Estado á 
adoptar una política que podría procurarnos graves dis
gustos en lo sucesivo.»

Las noticias de América, que encontramos en el 
correo extranjero, son muy importantes. Por el pa-r 
quete Cit y-of-Baltimore, que ba llegado á Liverpool, 
sabemos que el Gabinete de Washington ha recono
cido el Gobierno de Walker. El New-York-Daily-  
Tribune anuncia que el padre V izil, enviado do 
Walker , ha sido recibido en su cualidad oficial por 
el Presidente Pierce. Un despacho de Washington 
dice que el 16 ha debido anunciar al Congreso el 
reconocimiento del Gobierno de Walker, y explicar 
los motivos de ello. El Sr. Marcoletta, Ministro del 
antiguo Gobierno de Nicaragua en Washington, ha 
protestado. Se había dicho que el Ministro de Estado 
M. Marcy era hostil á este reconocimiento, pero no 
se sabe que baya hecho dimisión de su cargo.

En el Senado de Washington se discutió nueva
mente el 14 la cuestión de la diferencia con Ingla
terra, con motivo de los alistamientos. M. Clayton 
dijo que había visto en los periódicos un pretendi
do extracto de una carta del Ministro inglés en Was
hington, en la que se decía lo siguiente: «Sir En

rique Bulwer ha informado á M. Clayton, antes de 
que se firmase 4el tratado de 1850, de que Ruaton 
es de hecho y de derecho una posesión inglesa ; y  
después en varias ocasiones M. Clayton me ha dicho 
que consideraba á Ruaton como una posesión britá
nica, lo mismo que Jamaica y las grandes Indias!» 
M. Clayton declaró que, si la carta que habia leído 
era auténtica, debía decir que no contenia la ver
dad. Esta declaración ha producido una gran sen
sación.

Correspondencias de Constantinopla dicen que 
son completamente falsos los rumores que habían 
circulado sobre que la Puerta habia pedido á los 
aliados que dejasen sus tropas en Turquía para 
mantener el órden. Según dichas correspondencias, 
el Gobierno otomano domina completamente la si
tuación, y tiene medios para mantener la tranqui
lidad, y restablecerla en todos los puntos en que sea 
turbada. Las tropas otomanas que vuelven del tea
tro de la guerra han sido enviadas á diferentes 
puntos del Imperio.

AUSTRIA.—Viena 25 de Mayo.—El Barón de W er- 
ner, Subsecretario de Estado del Ministerio de Negocios 
extranjeros, no irá á Roma como se ba creído , sino á 
Styria. Este viaje no tiene motivo alguno político, y el 
Barón de Werner no desea mas que descansar un poco.
( Ost-Deutsch e-PosL)

TURQUIA.—Constantinopla.— S. M. el Sultán trata 
de conceder la gran condecoración de la Orden de Mejid- 
je a S. M. el Emperador Francisco José. El 14 ha salido 
de Constantinopla un gran dignatario como portador de 
esta condecoración para Yiena, en donde Alí-Bajá la en
tregará , tan pronto regrese de París, al Emperador de 
Austria. (Gaceta de Trieste.)

SECCION GENERAL.

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Amberes 29 de Mayo.—Diferida, 25 1/8 papel. — Inte
rior, 41 1/2.

Amsterdam 28 de Mayo. — Diferida, 23 3/8.—Exte
rior, 45 1/2.—Interior, 411/16. *

Bruselas 29 de Mayo.—Diferida, 24 3/4 dinero. — Inte
rior, 40 7/8.

Londres 29 de Mayo.—Diferida, 25 1/2 á 26.

ALCANCE.
EXTERIOR.

Se confirma la noticia de que se va á conceder una 
amplia amnistía en Polonia.

Se dice que hay crisis ministerial en Berlín , en la cual 
saldrá de su puesto el Ministro de la Guerra.

Se está tratando en Rusia de mejorar la enseñanza en 
las escuelas públicas.

Los diarios ingleses apenas hablan de otra cosa que de 
las iluminaciones y regocijos que se han celebrado en 
Londres con motivo de la paz.

Las demas noticias carecen completamente de interés-

HIADRID.—Nada hay decidido aun del viaje de S. M. 
la Reina á San Ildefonso , viaje que anuncian algunos dia. 
ríos, y que se ha supuesto al saber que se hacia en aquel 
sitio los preparativos naturales por si acaso S. M. decide 
la jornada.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, [»recio publica
do, 43,05 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25,95 d#
Amorlizable de primera, id. publicado, 12,10.
Idem de segunda , id., 6,40.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi
cado , 80,50 d.

Idem de á 2,000 rs., id., 83 d
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id , 82 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id. publica

do, 87.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. no publicado, 106,50.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,700 rs.
Acciones del Banco de España, id., 125.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 50,90 p.—París á 8 dias, 5,32 p.

PRO VIN CIA ?.—En Granada ba refrescado el tiempo 
con gran contento de los labradores. Sin embargo, se 
cree que la cosecha será menos que mediana. En el mer
cado del 30 se vendió el trigo de 43 á 53, y la cebada de
28 á 31.

—En la provincia de Sevilla se están ejecutando impor
tantes obras en las carreteras públicas.

—En Jerez de la Frontera debe haberse ensayado una 
máquina regadora, traída del extranjero por el Sr. D. Ge
rónimo Enrile.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 4 de Junio de 1856.

Abierta á la una y media de la tarde se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

Los Sres. Latorre, Caballero y Alcalá Zamora, recla
man que consten sus nombres en las votaciones nomi
nales de ayer.

Se da cuenta de una exposición de la Diputación pro
vincial de Sevilla, haciendo observaciones al proyecto de 
ferro-carril de Madrid á Cádiz y de Cádiz á Sevilla.

El cabildo eclesiástico de Cervera acude á las Córtes 
haciendo observaciones á las bases orgánicas de Tribu- 
nales-en la parte de inmunidades de la iglesia.

Varios vecinos de Cádiz dirigen una exposición á la 
Asamblea, apoyando el proyecto de ferro-carril de aque
lla ciudad, presentado por el Sr. González de la Vega.

El Sr. López Grado pregunta á la mesa por que causa 
no se ha dado cuenta del dictamen de la comisión pre
sentado hace dos meses, formulando la acusación del Mi
nisterio Sartorius, asunto cuyo debate reclama imperio- 
saínente la opinión pública y por lo mismo ruega que se 
proponga á la Cámara le declare urgente.

El Sr. Calvo Asensio contesta, que ocupándose las 
Córtes de las bases orgánicas, y otros asuntos de intere
ses públicos, no hubo un hueco para presentar el dicta
men importante que reclama el Sr. López Grado, y la 
mesa desea que haya una ocasión oportuna para veri
ficarlo. ;

Insiste el Sr. López Grado en que se pregunté á la 
Asamblea si se declara urgente dicho dictámen, y el se
ñor Presidente dice que lo hará oportunamente.

Entrando en la órden del día, continúa la discusión 
del proyecto de ferro-carril de Andalucía, y obtiene la 
palabra el Sr. Orense para impugnar un artículo adicio
nal presentado por la comisión, y después de algunas ob
servaciones que expone S. S. usa de la palabra el Sr. Mi
nistro de la Gobernación para contestar al Sr. Orense.

Toman parte además en esta discusión los Sres. Gal- 
vez Cañero, Carrias, Gaminde, Seoané, y queda rectifi
cando el Sr. Galvez Cañero al salir nosotros de la tri
buna.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


